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1. Disposicioiles generales 

JEFATURA DEL ESTADO , 

25779 ORGANICA 13/1Y85, de de de 
Codigo Penal Militar. 

JUAN CARLOS 1, 

REY DE ESPANA 

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabe& Q~~ las cones G~~~~~~~ han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

PREAMBULO 

Los principios constitucionales y el progrrso experimentado por 
la Ciencia del Derecho Penal son factores quequer ian ,  no ya una 
mera reforma de las leyes penales militares, sino la promulgación 
de un nuevo Código Penal Miitat cn el que se acojan las más 
depuradas técnicas sobre la materia. De acuerdo w n  este plantea. 
miento, vienen a separarse del presente Código las materias 
m e s a l e s  y disciplinarias para limiiar su contenido al ~e recbo  
Penal material. 

En el Titulo del Libro rimero quedan proflamados los 
p+ncipios de legalidad, de culpabifdad, de igualdad y de retroacti- 
ndad de la ley penal mas favorable. Con la definición del delito 
militar se pone de manifiesto la exigencia tanto de voluntqiedad 
como de culpabilidad en el autor para que su acción u omisión 
pueda ser reputada como delito. 

La tipificación de conductas constitutivas de delito militar, que 
fi ra en el Titulo segundo, queda básicamente centrada en los 
agiitos exclusiva o propiamente militaresa, pero, excepcional- 
mente contemplasupuestos que afectan al servicio y a 10s intereses 
del Ejercito, en que los no militares pueden ser sujetos activos de 
un ataque a la Institución Armada con lesión del bien jundico 
tutelado, pudiendo resultar delito militar formal y materialmente. 
De otra m, en cuanto a las causas de exención de responsabili- 
dad criminal, ,se opta en el presente Código por la fórmula del 
mnvío  al Código Penal común, teniendo en cuenta la especialidad 
de las leyes penales castrenses, todo ello sin perjuicio de los casos 
en que las exi encias propias de la vida militar obligan tnexorable- 
mente a um p!anteaniiento diferente. 

Se ha entendido que la esfera militar no puede ofrecer susencia- 
les particularidades respecto al significado de las causas de ~nimpu- 
tabilidad, bastando lo que diga el Código Penal ordinario ?obre 
dicho extremo. En cuanto a legitima defensa y causas de ~ustifica- 
ción, las a~mplias formulaciones que las leyes comunes hacen del 
estado de necesidad y del cumplimiento de deberes civiles o 
militares resultan-suficientemente eksticas para su utilización en 
Ambito militar. 

El problema de la obediencia debida se resuelve al margcn del 
viejo concepto de una ciega obediencia, Para exigir al infenor que 
obedeceuna.esr>ecialdilkencia Para Que Sus actos no comvorten la 
manifiesta comisión de ilicitudes. La fórmula que figura en este 
Código Penal Militar no difiere de la establecida por las Reales 
Ordenanzas, a fin de evitar confusionismos y de puntualizar bien 
su adecuación al texto constitucional. 

Por imperativp constitucional. únicamente se prevé la posibili- 
dad de la pena de muerte para tiempos de guerra, estableciéndose 
en todo caso wmo alternativa y no como pena única. Razones de 
política criminal han determinad0.h simplificación y reduccion de 
penas con supresión de las penas consistentes en degradación, 
separación del servicio y destino a Cuerpo de Disciplina, por no 
responder a los eterios inspiradores de la moderna penologia ni a 
los postulados que se mantienen. Las penas de privación de 
libertad quedan suavizadas, manteniendose al propio tiempo un 
amplio arbitrio para su  graduación. Respecto al cumplimiento de 
l a s  penas, se mantiene para los militares condenados la no 
aplicación de los beneficios de suspensión condicional de la 
condena, todo ello por razones de ejemplaridad directamente 
vinculadas a la disciplina. 

La extinción de la responsabilidad criminal si regula en 
análogos términos a .  los de la legislación común. En cuanto a 
rehabilitaci4n se considera que la inscripción de toda condena 
dictada por los Tribunales Militares corre a car o del Ministerio de 
Justicia, donde constan los antecedentes pena es a cancelar. f 

El Libro segundo esta dedicado a,la regulación de @S delitos 
militares en particular. 4 delito de traición militar se ttpifica sobre 
las siguientes bases: Conexión de la materia con la lucha armada y 
la condición de militar en el sujeto activo, acogida sólo excepcional 
de las fórmulas mixtzs y previsión de figuras especi-cas en este 
delito, como las de traición derrotista, traición económica, traición- 
deserción, traición cplahoracionista, la negligencia en su evitación 
y la omisión de denuncia eijcaz. El delito de espionaje militar 
queda conceptualmente simplificado al limitarse a la obtencdn o 
revisión de información clasificada o de interés militar a potencia 
extranjera. El delito de revelación de secretos o informaciones 
sobre la Defensa Nacional se independiza de los dos anteriores. Los 
delitos de atentado contra los medios y recursos de la Defensa 
Nacional vienen condicionados a su.comisión en tiempo de guerra 
Y a que su perpetración se lleve a cabo con medios capaces de 
ocasionar graves estragos o que impliquen un conoreto peligro para 
la vida e integridad de las personas. Los delitos contra la Nación 
española y contra la Institución Militar, los delitos contra los 
deberes drlservicio, asi como los delitos contra la Hacienda en el 
ámbito militar, quedan tipificados bajo diversas especies e igual- 
mente se incluyen los delitos contra la Admrnistraeión de la 
Justicia Militar, con lo que se completa el haz de figuras delictivas 
de este Código. 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

TITULO PRIMERO 

Principios y definiciones 

Articulo primero 

Sólo serán castigadas como delitos militares las acciones y 
omisiones previstas como tales en este Código. 

A r t h l o  segundo 

hay pena sin dolo culpa. Cuando la pena ven@ 
nada por la ~roducción de un ulterior resultado más grave, sólo se 
resPonderá de éste si se hubiere causado, al menos, por culpa. 

A"icU10 tercero 

Tedas las personas son iguales ante la ley penal militar, sin 
perluicio de la indi\idua!izac:ón de la pena conforme a lo previsto 
en el articulo 35 de gste código, 

~ ~ j ~ [ ~  cuarto 

Se aplicarán lasleyes penales militares vigentes en el momento 
de la comisión del delito. S.ólo tendrán efecto retroactivo las 
posteriores que favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor éstas 
hubiese recaido sentencia firme y el penado estuviese cumpliendo 
la condena. 

Los hechos cometidos bajo la vigencia de una ley temporal 
serán juzgados conforme a ésta, salvo que legalmente se disponga 
lo contrario. 

Articulo quinlo 
' 

LBS disposiciones del Código Penal serán aplicables a los delitos 
. mhitares en cuanto lo permita su especial naturaleza y no se 

opongan a los preceptos del presente Código. 
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Anicirlo sexto 

El prewnte Co<l:go no comprende las infracc~oncs disciplinarias 
m:liiares. que se rlgiran por sus disposiciones especificas. 

Articulo séptimo 

Los preceptos de esta ley son aplicables a todos los hechos 
previstos en la misma con independencia del lugar de comisión, 
salvo lo establecido por Tratados y Convenios internacionales. 

.4rticulo octavo 

A los efectos de este Código se entenderá que son militares 
quienes posean dicha condición conforme a las leyes relativas a la 
adquisición y perdida de la misma y. concretamente, durante el 
tiempo en que se hallen en cualesquiera de las situaciones de 
actividad y las de reserva, con las excepciones que expresamente se 
determinen en su legislación especifica, los que: 

l.' Como profesionales, sean o no de camra, se hallen 
inte ?dos en los cuadros permanentes de las Fuerzas Amadas. 8. Con carácter obligatorio se hayan incorporado o ingresen 
como voluntarios en el xrvicio militar, mientras se hallen pres- 
tando el servicio en filas. ~ ~~~ ~~-~ 

3.: Cui-sen estudios como alumnos en las Academias o Escue- 
las militares. 

4.' Pmten servicio activo en las ExaLis de Complemento y de 
Reserva Naval o como aspirantes a ingrew en ellas. 

5.' Con cualquier asimilación militar presten servicio al ser 
movilizados o inilitarizados por decisión del Gobierno. 

Articulo noveno 

A los efectos de este Código se entenderá que son Autoridades 
militares: 

I ' El Jefe del Estado. rl Presidente del Gobierno i el Ministro 
de Defrma ) quienes les sustituyen en el ejercicio de las atnbucio 
nes consiitucionalcs o leeales inherentes a sus Drencpativas o - 
funciones. 

" 

2.' Los miliiares que ejerzan Mando Superior o por razón del 
cargo o fuhción, tengan atnbuidajunsdicción en el lugar o Unidad 
de su destino, aunque actúen con dependencia de otras Autoridades 
militares principales. 

3.' Los militares que en tiempo de guerra ostenten la condi- 
ción de Jefes de Unidades que operen separadamente, en el espacio 
a que alcanza su acción militar. 

4.' Los que formen parte como, Presidentes, Consejeros o 
Vocales de Tribunales Militares de Justicia y los Auditores, Fiscales 
Y Jueces militares, en el desempeño de sus respectivas funciones O 
con ocasión de ellas. 

5.' Mientras permanezcan fuera del territorio nacional, los 
Comandantes de buques de guerra o aeronaves militares y los 
Oficiales destacados para algún servicio en los lu res, aguas o Y espacios en que deban prestarlo, cuando en. elos no eWsta 
autoridad militar y en lo que concierna a la misión militar 
encomendada. 

Arficulo diez 
4 los cfe.iu, dc o l e  Cudigo se entendera que constituyen fuerza 

armada los miliiares que. ponando armas y viviendo rl uniforme. 
prcsien rnicius legalmente encomendados a las Fuerzas Armada 
redamrniiriamcntc ordenados. asi como. en las mismas ~ -~ - ~ - ~ ~ ~ .  ~~~ ~~ 

ci~cun$~a&&. los~miembros de la Guardia Civil. cuando pr& 
tando rcr,icio propio de su Instituto. asi lo disponga la Le) a la que 
se refirre el anicklo 104.2 de la Consiiiucion. 

Se considerarán superiom, respecto de los prisioneros deguerra 
enemigos, los militares espaiioles, cualquiera que fuen su grado, 
encargados de su vigilancia o custodia. y en el ejercicio de las 
mismas. as1 como aauellos ~risioneros investidos de facultades de 
mando b r  la-autoridad militar española para el mantenimiento del 
orden y la disciplina en relación a quienes les están subordinados. 

Articulo trece 
A los cfectos de este CMigo se entendera que potencia aliada es 

todo Estado con el que España u halla unida por tratado o acuerdo 
de alianza militar o de defensa. asi como cualauier Esiado aue. 
independientemente de tales tratados o acuerdos;toma parte en la ' 

guerra contra un enemigo común o coopera en la realización de una 
operación armada. 

Articulo catorce 
A los efectus de este Código se entenderá que la locución «en 

tiempo de g u e m  comprende el.pcriodo de tiempo que comienza 
con la declaración fo,mal de guerra, al ser decretada la moviliza- 
ción para una guerra inminente o con la ruptura generalizada de las 
hostilidades con potenciaextranjera, y termina en el momento en 
que oesen estas. 

Artículo quince 
A los efectos de este Wiao se entender& Que son actos de 

servicio todos los que tenga; relación con las funciones que 
corresponden a cada mililar en el cumplimiento de sus especificas 
cometidos, y que legalmente leo corresponde. 

Aríinilo diecrsiis 
A los efectos de este Código se.entenderá que son actos de 

s e ~ c i o  de m a s  todos los aue reautemn vara su etecuci6n el uso. 
I manejo o empleo de a m a %  cualquiera-que seaT su naturaleza; 
I conforme a las disposiciones genedeo aplícables o a las órdenes 

.Articulo once 1 

.~ -- - ~ ~ ~ ~ - ~ . .  ~ -... -- -~.-~. 
k -cio de a&as se relacionen con este o afecten a su eiecución. 
( Asimismo, tendrán esta consideración los anos relacionados de 

forma directa con la navegación de buques de guerra o el vuelo de 
aeronaves militares. 

Aríiculo diecisiere 
A lo$ efectos de este Código se entiende 'por enemigo toda 

fuerza, formación o banda que ejecuta una operación armada a las 
órdenes por cuenta o con la ayuda de una potencia con la cual 
Espafia se halle en guerra o conflicto armado. 

Ar t ído  dieciocho 
A los efecto; de este Código las fuems terrestres, navges o 

aereas están frente al enemigo o frente a rebeldes o sedicioso6 
cuando se hallen en situación tal que puedan entrar inmediata- 
mente en Combate directo con alguno de ellos o oer suqeptibles &. 
sus ataques directos, así como cuando sean alertadas para tomar 
parte en una misión de guerra. 

1 Articulo diecinueve 

I 4 los efectos de este Código orden n todo mandato relativo al 
servicio que un supenor militar d a  cn forma adecuada y dentro de 
lar ainburiones uuc leealmente le correswnden. a un inferior o -~ ~~ ~~ 1 subordinado paraque l¡&e a cabo u omitáuna aciuación mncreta. 

A los efectos de este Codigo se entende* que es centinela el 
militar que. en acto de servicio de armas y cumpliendo una 
ccnsígna.~guarda~un puesto~confiado a su responsabilidad. Tienen 
además dicha consideración los militares que sean: Componentes 
de las pa!ru!las de las guardias de seguridad en el ejercicio de su 
cometido; operadores de las redes militares de transmisiones o 
comunicaciones durante e1 desempeño de sus funciones, operado 
re. de sistcmas electrónicos de vigilancia y control de los espacios 
terrestres. maritimos y aereos confiados a Ics Centros o estaciones 
en que sinen. durante el desempeno de sus cometidos u observa- 
dores visuales de los mismos espacios. 

Articulo doce 
A los efectos de este Código se entenderá que es superior el 

militar que, respecto de otro, ejerza autoridad, mando o urisdic- 
ción en vinud de su empleo jerárquicamente más elevado o del 
car o o fufición que desempede, como titular o por sustitución 

; regfa~entana y únicamente en el desempeño de sus funciones. 

Del delito militar 

Son delitos militares las acciones y omisiones dolosaso culpo- 
sas penadas en este Código. 

Las acciones v omisiones culmsas sólose castiearán cuando 
expresamente asi.se dispo-. . 

Arriculo veintiuno 
Serán de aplicación las causas eximentes de ia respbsabilidad. 

criminal previstas en el Código Penal. No se estimará como 
eximente ni atenuante,el o b r  en virtud de ob@iencia a aquella. 

, orden que entrañe ¡a ejecunón de actos que mani~estamente sean 
contranos a las Leyes o usos de la guerra o constituyan delito, en 
particular contra la Constitución. 
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Articulo veintidbs sentencia y en los supuestos que la guerra baya sido declarada 
formalmente o exista ruptura generalizada de las hostilidades con En los delitos militares, a d m h  de las circunstancias'modifica- potencia tivas previstas en d Código Penal, serán estimadss como atenuan- 

. tes: Articulo veintiséis 
l." Para las clases de tropa o marinería, la de no haber 

transcumdo treinta &as desde que el culpable efectuó su incorpora- 
cion a fila* . . . . . - . --. . 

2 La de haber precedido por parte del superior inmediata 
provocación o cualquiera otra actuación injusta que naturalmente 
haya producido en el sujeto un estado pasional o emocional 
intenso. 

La reincidencia es circunstancia que agrava la responsabilidad 
criminal en los delitos militares. Hay reincidencia cuando al 
delinquir el culpable hubiese sido condenado ejccutoriamente por 
delito comprendido en un mismo capítulo de este Código. por 
del/to al ue el Código señale pena igual o mayor o por dos o mas 
delitos a los  que aquél señale pena meoor. 

Articulo veintitrb 
Se castigará con la pena inferior en uno o dos grados a la 

respctiva Gñalada para i u  autor al que. conociendu la comisión de 
un delito militar. y sin haberse concertado prc*lamcnte Con sus 
autores o cómplices. intervenga con postenondad a su ejecusion de 
algunos de los modos siguientes: 

1.' Auxiliando, sin Bnimo de lucro, a las ejecutores para que 
se beneficien del producto, provecho o precio de un delito. 

2.' , Ocultando o inutilizando el cuerpo, efectos o instrumentos 
del delito para impedir su descubrimiento. 

3.' Ayu-ndo a los presuntos nsponybles del delito a eludir 
la investipacion de los asentes de la autondad o a sustrerse a su ~ 

busca Y cñ~tura. siem~reaue concukaalzuna de las circunstancias 

La duración de las penas temporales será la siguiente: 
- La de prisión, de tres meses y un día a veinticinco años. salvo 

lo dispuesto en los aniculos 39 y 4q de este Código. 
- Las accesorias de suspensión y deposición de empleo. inbabi- 

litarión absoluta. susoensión de careo oúblico v derecho de 
sufragio pasivo, el tiempo de la priñcipal. 

- La de confinamiento. de seis meses Y un dia a seis años. 
- h de desiierro, de mi meses y un dia a seis anos 

Articulo veintisiete 
Para el cumplimiento de condena se abonará el tiempo de 

prisión preventiva rigurosa o atenuada, haciéndose también exten- 
sivo el abono al tiempo de detención y al de arresto disciplinario. 
si se hubiesen sufrido r>or los mismos hechos. 

CAPITULO 11 

Penas que llevan consigo otras accesorias 

Aniculo veintrocho -- 
Para los militares. la pena de muerte y la de prisión que exceda 

de tres años, llevarán consigo la accesoria de pérdida de empleo: la 
de prisión de seis. meses y un día a tres años. la accesoria de 
suspensión de  empleo. Toda pena de prisión de más de seis meses 
de duración llevará consigo, ensu caso, la accesoria de deposición 
de empleo. . . . . 

siguientes: 
- 

. a) Cuando el delito encubierto se hqllare castigado con pena 
cuyo limite mínimo sea el de un año de prisión o sus autores sean 
reincidentes. 

,,) Cuando el encubridor obre con abuso o quebranto de 
hinciones públicas. 

CAPITULO 1 1 ~a pena de suspeniión de empleo. aolicable a oficiales Genera- 

Arliculo veiniinuei'e 
La pena de y la de prisión que exceda de doce anos 

llevarán consigo la accesoria de inhabilitación absoluta: la d e  
prisihn hasfa doce años. la accesoria de suspensión de cargo público 
y derecbo de sufragio pasivo. 

En el caso de la letra b) del punto 3.' precedente se le impondrá 1 
al encubridor, además de la pena de privación de libenad, la de CAPITULO III 

Clases y duraci6n de las penas 

Articulo veintrcualro 

suspensión de su cargo por tiempo de dos a cuatro años, si el delito 
encubierto se enconmre castigado con pena cuyo límite minimo 
sea inferior a tres años, y la de inhabilitación absoluta por tiempo 
de seis a doce aóos. en los demás casos. 

Salvo en tiempo de g:ierra, no se perseguirá como encubridores 
al cónyuge, o persona ligada de forma permanente por análoga 
relación de afectividad, a los amndientes, descendientes o berma- 
nos del encubierta 

TITULO TERCERO 

De las penas 

Las penas que pueden impone& por los delitos comprendidos 
en este Código son: 

Efectos de las penas 

~ ~ ~ i ~ ~ [ ~ ,  
La pena de pérdida de empleo, aplicable a militares prhfesiona- 

les. producirá la baa del penado en las Fuerzas Armadas con 
privación de todos {os derechos adquiridos en ellas, excepto los 
pasivos que pudieran correspoderle, quedando sujeto a la legisla- 
ción sobre servicio militar obligatorio y movilización en lo que 
pudiera serle aplicable. 

Esta pena es de carácter permanente. Los que la sufren no 
podrán ser rehabilitados. sino en virtud de una Ley. 

Articulo treinta y uno 

les, Obciales, Suboficiales y Claies deTropa y Manneria, que lo 
tengan en propiedad, privará de todas las funciones propias del 
mismo. También producirá el efecto de quedar inmovilizado en su 
empleo en el puesto que ocupa, y no será de abono para el servicio. 
Concluida la suspensión finalizará la inmovilización en el empleo 
y la pérdida de puesto será definiti1.a. 

1.' ~nncipales: 1 Articulo treinla v dos 

- Confinamiento. 
. - Destierro. 

2.' Accesorias: 
- Perdida de empleo. 
- Suspensión de empleo. 
- Deposición de empleo. - Inhabilitación absoluta. - Suspensión de cargo público y derecbo de sufragio pasivo. - Suspensión de las actividades de la empresa, incautación o 

disolución de la misma. 
- Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito. 

Articulo veinticinco 
La pena de muerte en tiempo de uerra sólo se podrá imponer 

en casos de extrema gravedad, detidamente motivados en la 

- Muerte, en tiempo de guerra. 
- Prisión. 
- Pérdida de empleo. 
- Inhabilitación definitiva para mando de buque de guerra o 

aeronave militar. 
Articulo treinta y tres 

Toda pena de prisión impuesta a cualquier militar producirá el 
efecto de que su tiempo de duración no será de abono para el 
servicio, excepto para los militares no profesionales que cumplie- 
ran el servicio militar obligatorio. . 
Articulo treinla y cuatro 

Las penas'de inhabilitación absoluta, suspensión ,de cargo 
público y derecho de sufragio producirán las consecuencias señala- 
das en el Código Penal. . 

La pena de inhabilitación definitiva para mando de buque de 
guerra.0 aeronave militar privará al penado, con carácter perma- 
nente, del mando de éstos. 

La pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Codigo Penal. 

La deposición de empleo, aplicable a las Clases de Tropa o 
Manneria que no lo tengan reconocido en propiedad. producirá la 
perdida del que posea el penado. sir1 que pueda obtener otro 
durante el cumplimiento de la condena, 
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CAPITULO IV . 
Aplicación de las penas 

Articulo treinta Y cinco 
En los delitos militares, y salvo lo dispuesto en los aniculos 

siguientes, se impondrá la pena señalada por la ley en la extensión 
que se estime adecuada, teniendo en cuenta, además de las 
circunstancias atenuantes y agravante6 que concurran, la personali- 
dad del culpable, su.sduaciÓr). función militar, la naturaleza de 
los móviles que le impulsaron, la gravedad y trascendencia del 
hecho en si y en su relación con el servicio o el lugar de su 
perpetración. Especialmente se tendrá en cuenta la condición de no 
profesional del culpable Para imponer la pena en menor extensión. 

La individualuacibn penal que se efectúe deberá ser razonada 
en la sentencia. 

Articulo treinta y seis 
Cuando concurran dos o mas, circunstancias atenuantes y 

ninguna agravante o la circunstancia 2.a del párrafo pnmero del 
articulo veintidós, podrá imponerse la pena inferior en grado a la 
señalada por la ley. 

Articulo treinta y siefe 
En los casos en que no concurran todos los requisitos necesarios 

para eximir de responsabilidad, se podrá imponer la pena inferior 
en grado a la señalad? por la ley, sin pe juicio de las medidas de 
segundad que el CÓd~go Penal preve al efecto. 

Articulo treinta y ocho 
Cuando se cause muerte o lesiones graves de modo culposo se 

impondrá la pena inferior en grado a la que corresponderia de 
haberse ocasionado d resultado dolosamente. 

Articulo treinta Y nueve 
El tiempo máximo de cumplimiento de la condena del culpable 

no podrá exceder del tt'ipln de aquel por que se le impusien la más 
grave de las penas en que haya incurrido, dejando.de extinguir las 
que procedan desde que las ya impuestas cubrieran el tiempo 
máximo predicho, que no podra exceder de treinta años. 

- 
Articulo cuarenta y cuatro . 
- Se confiere a los Tribunales y Autoridades Judiciales hlilitares 
la facultad de o t o m  motivadamente por si o por. ministerio de la 
Ley a los reos que no pertenezcan, a los Ejércitos, la, condena 
condicional que deja en suspenso la ejecución de la pena impuesta. 

. ., TITULO CUARTO 

De la  extinu6n de la  responsabilidad penal 

Art"uIO cuar2nta Y Cinco - 
hs delitos presxib(.n a los veinte anos, cuando se hallasen 

castigados con la pena de muerte o pena dq prisión superior a 
quince a los quin?, si ~stuvieren penados con prisibnpor 
mhs de diez años; a los drez, si la pena fuera de prisión superior a 
un año o de pérdida de empleo; y a los  cinco años, en los demas 
supuestos. 

Cuando la pena señalada al delito fuese compuesta O alternativa 
se estará a la mas grave a los efectos de la prescripción. 

Articulo marenla y seis 
Las penas impues*is por sentencia firme prescriben: 
La de muerte y la de prisión cuya duración exceda de veinte 

a,io,, a años. 
L, de cuF duración exceda de quince años, a los veinte 

años, 
La de nrisión cuva duración exceda de diez años, a los quince 

años. 
La de prisión cuya duración exceda de cinco años. a los diez 

años. 
Las restantes penas, a los cinco arios. 

Artículo cuarenta y siete 
Los condenados que hayan cumplido su pena o alcanzado SÚ 

remisión condicional tienen derecho a obtener del Ministerio de 
Justicia previo informe d e  la Autoridad Judicial Mihtar o del 
Tribunal que haya entendido de la causa, la cancelación de ,su% 
antecedentes penales, siempre que concurran los requisitos siguien- 

, tes: 

Articulo cuarenta 
La pena superior o inferior en grado se determinará respectiva- 

mente partiendo del grado máximo señalado por la' ley Para el 
delito de que se trate, y aumentándole un tercio de su cuantia, sin 
que pueda exceder de treinta años, o partiendo del.grado minino 
y restándole su tercera parte, sin que pueda m uifenor a tres meses 
y un dia. 

La pena inferior a la de muerte sera la' de veinte a treinta años 
de prisión; La pena inferior a la de pérdida de empleo impuesta. 
como principal, sera la de suspensión de empleo, Por un penodo 
máximo de tres años. 

Articulo cuarenta y uno 
Cuando de la ngurosa aplic&ión de la ley resultare penada una 

acción u omisión que, a juicio del Tribunal, no debiera serlo, o la 
na resultan notablemente excesiva, atendidos el mal causado por 
infracción y la culpabilidad del reo, el ,Tribunal acudirá al 

Gobierno exponiendo lo conveniente sobre la derokación o modi- 
fiación del precep!o o la concesión de indulto, sin perjuicio de 
ejecutar la sentencia. 

CAPITULO V 

Cumplimiento de las penas 

.4rticulo cuarenta y dos 
Las penas de privación de libertad impuestas a militares por 

delitos comprendidos en este Código se cumplirán en el estableci- 
miento penitenciario militar que se determine por el Ministerio de 
Defensa. 

En caso de que las penas impuestas a militares por la comisión 
de delitos comunes lleven consigo.la baja enl. Fue? Armadas, 
se extinguirhn en establecimient~s penitencianos ordinarios, con 
separación del resto de los penados. Si no llevaran aparej:a+s la 
baja en las Fuems Armadas, se cumplirán en ele+blenmiento 
penitenciario militar que se disponga por el Ministeno de Defensa. 

Articulo cuarenta y tres 
En tiernpn.de guerra, las penas privativas de libertad impuestas 

a militares podrán ser cumplidas en funciones que el mando militar 
designe, en atención a las exigencias de la campaña y de la 
disciplina. 

1.' No haber delinquido e r a n t e  los plazos que se señalan en 
el número tercero. 

2: 'rener satisfechas,, en lo posible, las responsabilidadcr 
civiles provenientes de la infracción, excepto enlos supuestos de 
insolvencia declarada en forma legal. 

3.0 Haber t r a ? ~ ~ ~ m d o  e! ~ I W O  de dos años para las penas de 
prisión no supenores a seis meses, condenas por delitos de 
imprudencia y penas no privativas de libertad, Ves d o s  para las 

de prisión que seis y de doce d o s ;  
cinco =nos para las penas de prisión superiores a doce años. y diez 

en todos los. casos de reincidencia o de rehabilitación 
revocada. 

El Ministerio de Justicia procederá de oficio a la ca?celación de 
10s antecedentes penales cuando transcurrieren los plazos señala- 
dos, y un año mhs sin que se haya anotado una nueva y posterior 
condena .o declaración de rebeldía del penado. 

TITULO QUINTO 

De la  responsabilidad civil subsidiaria del Estado 

Articulo cuarenre y ocho 

El Estado es responsable civil subsidiario por los delitos que 
hubiesen cometido los rniiitares en ocasión de ejecutar un acto de 
servicio, apreciado como tal en la sentencia. 

LIBRO SEGUNDO 
De los delitos en particular 

TITULO PRIMERO 

Delitos conha la seguridad nacional y defensa na=jona~ 

CAPITULO 1 

Traición militir 

Articulo cuarenta y nueve 
Serh castigado con la pena de prision de veinte a veinticinco 

años, pudiendo imponer% la de muerte en tiempo de guerra, el 
militar que: 
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1.O Induje* a una potencia extranjera a declarar la guerra a 2.' Que la revelación consistiera en +r publicidad al secreto 
Espsña o se concertase con ella para el mismo fin. I o información en algún medio de comumcación social o de forma 

2.' Tomare las armas conw la Wtria bajo banderas enemiaas. que asegure su difusión. 
3 "  Con el pmp6sito de favorecer al enemigo. le entr@se 

plaza. puesto, establecirn~ento. Instalaci0n. buque. aeronave, fuerza 
a sus órdenes u otros recursos humanos o materiales de guerra o 
.. . . 

4 En plaza o puesla mtmdo o bloqueado, buque o aeronave 
o en campaiia. ejemere coacnón. pmmoviere complot o sedujere 
furrza vara obliear a auien eierce el mando a rendirse. ca~iiular o - . . 
retirar&. 

5.0 Sedujere tropa española o al servicio de Esparia para que 
se pasen a f i s  enemigas o reclutare gente para hacer la guerra a 
Espaiia bajo banderas enemigas. 

6? Se fugare de sus fdas con propósito de incorporarse al 
enemigo. 

7.0 Con el propósito de favorecer al enemigo, ejecutare actos 
de sabotaje o, de celquier otro modo efectivo, entorpeciere 
gravemente las operaciones bélicas. 

8." Rop?lare o difundiere noticias desmorali,zadoraf o kali- 
zare cualesquiera otros aaos derrotistas, con la intcncion mani- 
fiesta de favorecer al enemi o 

9." Con el hnimo de Lorecer  ai enemigo, causare -ve 
quebranto a los recursos económicos o a los medios y recursos 
afectos a la defensa militar. 

10. De cualquiera otra .fomia, &laborase con el enemigo, 
prestandole un senicio con el propósito de favorecer el progreso de 
SUS armas. 

Anicu~o cincuenta I 
El espanol que en tiempo de guerra realizare aaos de espionaje 

militar. conforme a lo previsto en el ca iiulo sipuiente, s ed  
consldcrado traidor v condenado a Is wna & veinte a veinticinco 
aaos de prisión, pudiendo imponerse¡a de muerte. 

El militar que r e a l ¡  dichos aaos en tiempo de paz será 
condenado a la pena de diez a veinticinco aiios de pnsión. 

Aninrlo ciwenta  y uno 
El militar que.teniendo conocimiento de que se trata de 

cometer alguno de los delitos previstos .en este capitulo. no 
empleare los medios a su aloance para ci tarlo sera castigado con 
la pena de cinco a quince d o s  de prision. 

CAPITULO 11 

Espionaje militar 

Articulo cincuenta y dos 
El extranjero que m tiempo de guerra, se procurare, difkdiera, 

falsear. o i n u t i d  información clasificada o de interés militar 
susceptible de udicar a la seguridad nacional o a la defensa 
nacional, o de F m c d i o s  técnicos o sistemas empleados por las 
Fuerzas Armadas o las induaias de interés militar, o la nvelase a 
potencia extranjera, asociación u organismo internacional, será 
castigado, como espia, a la pena de quince a veinticinco ados de 
prisión, pudiendo imponerse la de muerte. 

La tentativa se castigad con las mismas penas privativas de 
libenad establecidas para el delito consumado. 

CAPITULO 111 

Revelacibn de wmioa o infonoadones relativas i Ln &dad - uekiul y defensa nacional 

A n i d o  crnruenla y tres 

Arliculo cincuenta v cinco 
El mihtar que tuviera en su poder, fuera de lar condiciones 

fi adas en la le@slación vipente. objetos. documentos o información 
clasificada relativos a la defensa nacional. sera castinado con la , - 
pena de cuatro meses a cuatro anos de p&sión. 

Con las mismas penas será casugado el militar que, sin 
autorización, expresa y por cualquier medio, reprodujera planos o 
docummtación referente a zonas. i d a c i o n e s  o material militar 
que xan  de acceso restringido o m e n a d o  por su relación con la 
segundad o la defensa nacional. 

Al esDaaol oue en tiemw de suena cometiera estos delitos se .~ ~~ 

le impoidrá la .pena de tres a di& %os de prisión, 

Articulo cincuenta y seis 
El militar que, por razón de su cargo, comisión o servicio, 

tuviere en su poder o qnociera oficialmente documentos. objetos 
o úifonnac~ón le&almente clasificada o relativa a la seguridad o 
defensa nacional, y por impnidencia $era lugar a que sea conocida 
por persona no autorizada o fuera divulgada, publicada o inutili- 
zada, será castibdo con la p n a  de tres meses y un dia a tres años 
de prisión. . 

Al español que en tiempo de guerra ~metiera'este delito se le 
impondrá la pena de pnsión de uno o seis aiios. 

CAPiTULO IV 

Atentados conira los medios o recursos de ia defensa nacional 

Aniculo crncuen!a y siete 
El que, en tiempo de guerra, intencionadamente destruyere, 

" ~ ~ , ~ ~ .  ~ ~ ~ ~ ~ ~ - - - ~ .  ~ 

L defensa nacional. sera cagtipado con la oena de nrisión de auince 
a veinticinco aso< pudiendo-imponerx'la de mberte. 

~rf ículo  cincuenta v ocho 
El militar que. en tiempo de paz. invncionadamcnte dr'sIru)ere. 

dahare de modo grave o inutihzare para el xrvicio, aun de forma 
temooral. obra+ establecimientos o instalaciones m~litarcs. buaues ~~~~~- ~~~ ~~ ~~~~~~ 

de ;u& aen>ÚavG miliiares. medios de transoortes o transmki& 
ne; militares, material de guerra, aprovisihnaniiento u otros 
rpedios o ncursos afectados al senicio de las Fuerzas Armadas,. 
será casugado w n  la pena de prisión de ancn a quince d o s .  

Si estos hechos fumn cometidos mediante incendio, explosión, 
naufragio, descamlamiento, inundación, voladura, derrumba- 
miento o cualquier otro medio capaz de ocasionar graves estragos, 
comportaren un pel@ para la vida o integridad de las personas o 
hubieren comprometido el potencial o capacidad belica de la 
Nación, sedn castigados con la pena de diez a veinticinco anos de 
misión. . . 
Aninrb cincuenta y nueve , 

El militar que denunciare falsamente la existencia. en lugar 
militar, de a m t s  ex~losivm u o u m  .umilares o e n t o m e r e  
intencionadamente el Gnsporte, aprovisionamiento, rransmisio- 
nes o cualquier clase de misiones de los Ejércitos, será castigado 
con la pena de dos a ocho aiios de prisión. 

Al cspaiiol. que en tiempo de guerfa, wmeticra este delito se le 
impondrá la pena dc prisión de cinco a quince aiios 

El militar aue. sin mw5sito de favorecer a una mtencia 1 Anirulo rmenra 

U'SL aII"I UT pIIiI"". ~ - - ~ ~  ~ - ~ ~~~ -~~ ~ 

S, la información no eshiviese leealmente clasificada se imwn. 1 "nau iohc ión ,  documentos clasificados. 

extranjera, asodaiión u ~ o ~ i s m o  internacional, se piocurare, 
revelare, hlseare o inutilUan.informa"ón legalmente clasifica& 
relat!va a la segundad nacional o defensa nacional, a los medios 
técnicos o sistemas empleados por las Fuerzas  da^ o =lativa 
a industrias de in@rLs mili- será castigado con la pena de mes a 
A:-- -a-0 A- ..--:A- 

drá la pena de uno a seis aaos de crisión. 
El espaaol que en tiempo de guem cometiera e s m  delitos 

incumrá en la pena &,cinco a veinte anos de prisión. 

Aniculo cincuenta y cuatro 

. . . . . . . . . . . . . . . . . - 
El militár que de~tniyue, inutilúare, falseare o abriere sin 

auto"aci6n la correspondencia oficial o documentación legal- 
mente clasificada relacionada con la Seguridad ~acional  o la 
Defensa Nacional, será castigado con la pena de seis meses a seis 
arios de orisión. En la misma nena incumrá si tuviese en su ooder 

Aniculo sesenta y uno 
W que allanare una base, icuanelamiento o establecimicnio 

militar, o vulnerase las medidas de segundad establecida% para su 
pmicaión, sed castigado con la pena de tres meses y un dia 3 t r o  
años de pnsión. 

Las penas estabkcidas en el articulo anterior se aplicaran en su 
mitad suoerior cuando concurra akuna de la circunstancias Anírulo sesenta v dos 
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e .  ' CAPITULO V 

Dwbedieniii n bandos militares en tiempode guerra o estado de 
sltio 

Articulo sesenta y tres , 
El que se negare a.obedecer-o no cumpliere las prescrip&iones 

u 6rdenes contenidas m los Bandos que, de conformidad con la 
Constitución y las ley?, +ten las autoridades militares en, tiempo 
de guerra o estado de sitio será castigado con la pena de pnsion de 
tres meses y un dia a seis años o con la de confinamiento o 
destierro, siempre que al hecho no le corresponda una Pena 
superior con arreglo a las disposiciones de este Código. 

CAPITULO VI 

Derrotismo 

Articulo sesenta y cuatro 
El que, declarada o generalizada la guerra, con el fin de 

desacreditar la intervencidn de España en ella, realizare publica- 
mente actos conte la misma o contra .las Fuerzas. Armadas 
españolas, será cacasu* con la pena de seis meser a seis anos de 
pnsión o con la de confinamiento o destierro. Con la misma pena 
será castigado el que en i y l  foma~c i reunspnc ias  d i v u p  
noticias o informaciones fa sas con el de debilitar la mor de 
la población o de provocar la deslealtad o falta de-espintu entre 10s 
militares españoles. 

En ambos casos,, si el culpable fuere militar se impondrá la pena 
en su mitad superior. 

La defensa de soluciones pacificas a los conflictos' no sera 
considerada derrotismo bélico a los efectos de este articulo. . . 

CAPITULO VI1 

Disposiciones .comunes 

Articulo sesenta y cinco 
EI que en tiempo de guerra cometiere algunb de 10s delitos 

expresados en este titulo contra Potencia aliada se* castigado con 
las penas señaladas a los mismos o con pena lnfenor en grado. 

Arficulo sesenta y seis . . 

La conspiración, la proposición y la provocación Para Cometer 
los delitos de este titulo, la apología de los mismos'o de sus autores 
y los actos de auxilio serán castigados con la pena inferior en grado 
a las respectiYamente señaladas. 

' . . Articulo sesenta y siete 
Quedará exento de pena $1 que, implicado en un delito de 

traición o espionaje lo denunciare a tiempo de evitar sus 
consecuencias. , 
Artículo sesenta y ocho ' 

En los delitos comprendidos en este titulo se impondrá, además, 
la pena de pérdida de empleo, excepto en los tipificados en 10s 
aniculos 55, 56, 60 y 61 y en los cometidos por impnidenfia. 

TITULO SEGUNDO 

Delitos c o n h  las Leyes y osos de la guerrn 
Articulo sesenta y nube 

El militar que de obra a un enemigo que se ha 
rendido o que "0 tiene ya medios de defenderse, será castigado con 
la pena de pnsión de cuatro meses a cuairo años. Si le causare 
lesiones graves, se impondrá la pena de cinco a quince años de 
prisión, y si le causare la muerte será castigado,con la pena de 
quince a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse la de 
muerte. 

Articulo setenta 
El militar que empleare u ordenare emplear m@ios 0 métodos 

de combate prohibidos o destinados a causar sufrimientos innece- 
sanos o daños superfluos, será castigado con la pena de prisión de 
tres a diez años. En los casos de extrema gravedad podrá imponerse 
fa pena de diez a veinticinco años de prisión, pudiendo imponerse 
la pena de muerte. 

Arriculo setenta y uno 
El militar que, violando las prescripciones de los Convenios 

Internacionales ratificados por España relativos a la navegación en 
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tiempos de guerra, destruyere inneeesarúmente un buque no 
beligerante, enemigo o neutral. sin dar tiemposuficiente para poner 
a salvo la tripulación y p a j e ,  será castigsdo con la pena de diez 
a veinticinco &os de pnsión, pudiendo imponerse la de muerte. 

Articulo setenta y 'dos 
El militar que violare suspensión de amas, armisticio, capitula- 

ción u otro convenio celebrado con, el enemigo, será castigado Con 
pena de cinco a quince años de pnsión. 

Y lres 
El militar que saqueare a los habitantes de poblaciones enemi- 

gas o, sin exigirlo las necesidades de.la guerra, incendiare; de~tni- 
yere, o dañare gravemente edificios, buques, aeronaves u otras 
propiedades enemigas no militares, sera castigado con la pena de 
tres a quince años de prisión. 

Articulo setenta y cuatro 
Seiá castigado con la pena de prisión de seis meseoa seis años, 

el militar que: 
1.0 ~~~~i~~ indebidamente o innerrsariamente edificios u 

objetos muebles en territorio ocupado. 
2 . O  Capturare o destruyere buque mercante oaemnave comer- 

cial, con infracción de las normas sobre el derecho de presa. 

Articulo setenta y cinco 
Será castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión 

el que: 
I !Os ten ta re  indebidamente la bandera &z parlapentp, ban- 

deras o emblemas enemigos o neuwales o los signos distinuvos de 
los Convenios de Ginebra. 

2.' Ofendiere de palabra u obra o retuviere indebidamente a 
un parlamentario o a las personas que lo acompañasen. 

Articulo setenta y seir 
El militar que intencionadamente causan la muerte o lesiones 

graves, tonuras, violación, o trato inhumaw a herido, enfemo, 
náufrago, prisionero de guerra, población civil, efectuase con ellos 

o cientificas no justificadas que no se ejecuten 
en bien suyo ni o les de pmpósit? grandes 
sufrimientos, será castigado con la pena de din a veinticmco años 
de prisión; pudiendo imponerse la de muerte. 

Si ejecutase actos que pongan en p v e  peligro la integridad 
fisica o la salud, se impondrá la pena inferior en grado. 

Articulo setenta y  siete^ 
Será castigado con la pina de dos a ocho anos de  prisión el 

militar que: 
las medidas a su alcam para la búsqueda y 

reccgida de heridos, enfermos o náufragos tanto pmpios como del 
enemigo. 

2.0 Despjare de sus efectos en la zona de opeiaciones a un 
muerto, hendo o enfermo, naufrago o prisionero de guerra con el 
fin de apropiárselos. 

cuando con motivo del despojo se les causare Leiones o se, 
ejereieren que agravasen notablemente su estado, se 
 impon^ la pena en su mitad superior. 

3." Violare a sabjendas la protección debida a establecimiy- 
tos, formaciones móviles, medios de ~ansporte y matenal sanita- 
rios, campos de prisioneros de guerra, zonas de refugio para 
poblaciones civiles y lugares de internamiento, @os a conocer por 
los signos establecidos o cuyo mácter pueda dstinguirse de modo 

' inequivoco en la IejaGa . . 
4.O , El que ejeniere violencia conira el personal de los sérvicios 

Y tanto enemigo mle"?brOs de las 

~ ~ b ; ~ $ , " ~ , " o ~ ~  l ~ & ~ a ~ t ~ ~ ~ ~ s ~ f e d O  a' servicio de los 
No se aplicara lo dispuesto en.este número y en elanterior si 

se hace uso de esta protección, para a cabo actos de 
hostilidad 

5.0 Obligare a los prisioneros de guerra a'combatitircontra sus 
banderas, los injuriare gravemente, no los procurare alimento 
indispensable o la asistencia médica necesaria o les pnvare de su 

, derecho a ser juzgados regular i m ~ i a l m e n t e .  
6.0 cometiere conva las personas civiles de un país con el que 

Espafia está en guerra, deportaciones y traslados ilegales, detencio- 
nes ilegínmas torna de rehenes, coacciones piva servir en las 
fuemas o les pnvara de su demho a ser juzgados 
regular e imparcialmente. 

7.q Desuuyere o deteriorare. sin que lo exijan las nekidades 
de la guerra, el patrimonio documental y bibliografico, los monu- 
mentos arquitectónicos y los conjuntos de interés histórico o 
ambiental, los bienes milebles de valor histórico, artistico, cienti- 
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fico o técnico, 10s yacimientos m zonas arqum~óeicas 10s bienes de 
interés elnográfico y los sitios naturales, jardinesy, parques reievan- 
les por su interés histórico-místico O an9polbpcp y, en general, 
todos aqueUos que fomenpane del pammonio histonco. 

Cualquier acto de pillaje o apropianbn de los citados bienes 
culturales, así wmo todo a n o  de van$alismo sobre los mtsn?os y 
la requisa de los situados en temtono que se encuenm b a o  la 
ocupación militar, m á  casqgado w o  igual pena. 

Articulo setenta y ocho 
El militar que Uevare a e o diere o e n ,  de cometer 

cualesquiera otros actos contranos a las prescripciones de los 
Convenios lnternacior+les ratificados por Espaaa y relativos a la 
conducción de las hostilidades. a la protección de hendos, enfer- 
mos o náufra os, Irato, dt pnsioneros de gueria, pro~eccion de las 
personas civifes en tiempo de guerra y protecnon de bienes 
culturales en caso de conflicto armado será 'castigado con la pena 
de tres meses y un dia a dos añosde prisión. 

TITULO TERCERO 
- Delito de  rebelión en tiempo de guerra I 

Articulo seienta y nueve 
Son nos  e 1  delito de rebeli¿u en tiempo de guerra los que se 

alzaren colectivamente en armas para conseguir cualquiera de, los 
siguientes fines: 

1.' Deromr. susnender o modificar total o ~ircialmente la 1 
Constitución.~ 

2.' Destituir al Jefe del Estado u obligarle i ejecutar un acto 
contrario a SU voluntzd. 

3.' Impedir la libre celebración de elecciones para cargas 
públicos. 

4.' Disolver k s  Cones Generales, el Conaeso de los'D,pu- 
.lados, el Senado o Asamblea legislativa de una Comunidad 
Autónoma, o impedir que se constituyan, reúnan o deliberen o 
arrancarles alguna reso!ución. 

5.' Declarar la independencia de una pane del temtorio 
nanonal o sustraer la Nación o p a n  de ella o cualquier clase de 
fuerza armada a la obediencia del Gobierno. 

6.0 Sustituir por otro el Gobierno de la Nación o el Consejo 
de Gobierno de i.s Comunidad Autónoma, ,usar o ejercer, por si 
o despojar al Gobierno Nacional o Autonómico o a cualquiera de 
sus miymbros de-sus facultades o impedirles o coartarles su Iibc 
eiercIcio. 

Serán castigados con la pena de: 

a) Quince a veinticinco años de prisión quienes promovieren 
o sostuvieren la sublevación y quien ostente el mando superior de 
las fuerzas implicadas, pudiendo imponerse la pena de muene: 

b) Quince a veinlicinw años de prisión, quienes no hallan- 
dose comprendidos en el apartado anterior, ejerzan mando de 
compañia o de unidad aniloga o superior. 

C) Diez a veinte años de prisión, los meros ejecutores. 

Articulo ochenta 
Serán castigados con la pena de diez s veinte años de prisión, 

los que, en tiempo &.guerra: 
1.0 Consiguieren por astucia o por cualquier otro medio, 

alguno de los Iines del aniculo antenor. 
2: Sedujeren tropas o cualquier owa clase de fuerza armada 

aara cnmeirr el delitn de mkl i6n  Si Ilt-cam a tener efecto la - - . . . .. . . . . -. -. --. . -. . . . . .. . . . . -. .. - -. - - ..~-.. .-.... .- 
rebelión, los seductores se reputarán promotores y sufrirán la pena 
señalada en el miculo antenor. 

3.' En fomia diversa de la prevista en el delito de traición 
atentaren contra la integtidad de la Nación española. 

Arlinrlo ochenta y uno 
La conspiración, proposición o provocación para cometer 

cualquiera de los delitos sancionados en los dos arliculos preceden- 
tes, seiin castigadas w n  la pena inferior eh grado a la señalada. 

La apología de cualquiera de los delitos comprendidos en los 
dos aiticulos anteriores o de sus autores, será castigada con la pena 
de dos a ocho años de prisión. 

Articulo ochenta y dos 
1.' . Quedará exento dewna  el que, implicado en cualquiera de 

Iüs delitos previstos en los.ucs artículos anteriom. los revelare a 
tiempo de poder evitar sus consecuencias. 

2.0 A os meros ejenilores que depongan las , m a s .  antes ae 
haber hecho uso de ella?, Sometiéndose a las autoridades legitimas, 
se les aplicará la pena infenor en grado. 

Articulo ochenta y tres 
El militar que en tiempo de guerra no empleare los medios a su 

alcance para contener la &Eón en las fiiems de su mando, será 
casti do con la pena de dos a ocho años de prisión. 

~ymi l i t a r  que, teniendo conocimiento de que se trata de 
cometer un delito de rebelión, no lo denunciare inmediatamente a 
sus superiores, será castigado con la pena de uno a seis anos de 
prisión. ' 

Arriculo ochmra y nra:ro 
En los delitos comprendidos en este titulo se impondrá. además, 

la pena de pérdida de empleo. 

TITULO CUARTO 

Delitos contra la Naci6n es áñola y wntra  la Institución 
m#itar 

CAPITULO 1 

Delitos contra centinela, fuerza armada o policia militar 

Aniculo ochenta y cinco 
El que desobedeciere o se resistiere a obedecer órdenes de 

centinela será casti do con la pena de tres meses y un día a dos 
años de prisión. ~ y q u e  maltratare de obra a un centinela será 
castigado con la pena de tres meses y un dia a seis años de prisióh. 
En tiemw de nuerra o estado de sitio se imwndrá la nena de ~~ ~~ ~~ ~~~~ - 

ixisióndedos diez &os en ambos casos. . 
Si el malunto fuere efectuado con v a s  se imponen las penas 

respectivamente señaladas, en su mitad su nor Si se causaren 
ieuones graves será castigado con la pena cLecin~o a quince años 
de prisión. Si se ocasionare la muene, se impondrá la pena de 
quince a veinticinco años. En tiempo de guerra será castigado, en 
ambos supuestos, ,wn la pena de veinte a veinticinco anos de 
pnsión, pudiendo imponerse la de muerte. 

En las mismas penas incurrirá el militar que, en tiempo de paz. 
malvate de obra o desobedeciere órdenes de fue- armada y todo 
aquel que, en tiempo de g u e m  cometa este delito. 

Articulo ochenta y seis 
El militar que, en tiempo de paz, maltrate de obra o derobe- 

dezca órdenes de la policia militar, en su función de agentes de la 
autoridad, s e d  castigado con la pena de tres meses y un dia a tres 
años. El que cometa este delito, en tiempo de guerra o estado de 
sitio, será castigado con la pena de dos a diez años de prisión. 

Si el maltrato fuere efectuado con armas, se impondrán las 
penas respectivamente señaladas, en su mitad supirior. Si se 

-~~~~ ~, ~ ~-~ ~~~ -~ r ~ ~ ~ ~ - - .  ~- 

~einticincs años de prisión, pudiendo impone& la de mtierie. 

CAPITULO 11 

Atenudos y desacatos n Autoridades Militares, d&ajes a h K~cibn 
u 1 sus simbolos e injurias a los Ejércitos 

Articulo ochenta v siete 

~ ~ ~ 

C u i d o  se produzca otro resiliado. laÜena Será de cinco a auince 
anos de prisión. 

El militar que, en tiempo de pdz, cometa este delito sera 
condenado a la pena de quince a veinticinco anos de prisión si 
produjere la muerte; cinco a quince años de prisión si le causare 
lesiones muy graves y tres meses y un dia a cinco años de prisión 
si se oroduiere otro resultado. , . ~~. ~ 

En toüos los supuestos de este aniculo se podrá imponer. 
además, la pena de perdida de empleo. - 
Articulo ochenta y ocho 

El que cn.bempo de guerra. sin estar comprendido cn el anicui.) 
anlenor. rcusiiere a Auiundad Militar. le desobedeciere en el 
cierncio de su cano o le amenazan calumniarc o inaunarr wra ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ -  . -.~ ,-..-., 
&tipadocon la &a de orisión de uno a cinco años. 

ET militar que. en tiemw de oaz. cometiere este delito será 
castigado con 18 pina de treimeses un dia a cinco años de prisión. 

En todos los supuestos podrá imponerse, además, la pena de 
pérdida de empleo. 
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Articulo ochenta y nueve 

El militar que ofendiere o uluajare a la Nación espatiola, su 
Bandeni, Himno o alguno de sus simbolos o emblemas será 
~ t i g a d o  con la pena de uno e seis ados de prisión, pudien. 
imponerw ademAs, la pena d e p d a  deempleo. Cuando el delito 
fuere cometido con publicida a cualquier medio de difusión se 
impondrá la pena de Ves a diez años de prisión. 

El militar que ofendiere o ultrajare a las inoi nias o emblemas 
militares será castigado con la pena de  fisión fje cuatro meses a 
cuatm años. . . 

Aninrlo noventa .. . .- 
El miliiar que de palabra, por emito, o por cualquier medio de 

publicidad injuiiare a los Ejércitos <r Instituciones, Armas, Clases 
o Cuerpos determinados de los mismos será castigado con la pena 
de prisión de tres meses y un dia a seis &os. 

TITULO Q U f N T O  

Delitos contril la  disciplina 

CAPITULO 1 

Sedición militar 

Articulo noventa y uno 
Los .militares que, mediante concierto expreso o Uicito, en 

número de cuairo o más o que, sin llegar a este número, 
constitu an al menos la mitad de una fuena, dotación o tripula- 
ción, relusaren  obedece^ las órdenes legitimas recibidas, incum- 
plieren los demás deberes del servicio o amenazaren, ofendieren o 
ultrajaren a un superior, serán casligados con la pena de uno a diez 
años de prisión, cuando se Vate de los meros ejecutores, y con la 
de dos a quina  cuandose trate de los p m o t o m ,  del cabecilla que 
se pnga  al frente de sedición y, en todos los casos, si se trata de 
oficiales o de suboficialei 

s i  10s hecb<w t u v i e ~ n  lugar en ~i-i,j~ de para la 
seguridad del buque o aeronave, frente a rebeldes; o sediciosos, 
acudiendo a las a m a s  o agrediendo a superior, las penas serán de 
diez a veinte años de prisi6n para los meros ejecutores y de diez a 
veinticinco para los promotores, el cab@la y, en todos los casos, 
para los oficiales y suboficiales. 

Si le causan la muerte o lesiones, menos graves a un supnior, 
se impondrá la pena de quina  a veinticinco anos de prisión a los  
promotores y demás responsables aludidos en el p w o  antenor, r de diea a veinticinco años a los meros ejecutores, pudiendo 
imponerse la pena de muerte a todos los autores de este delito en 
tiempo de guerra 

Articulo noventa y dos 
Se considera& tambien n o s  de sedición militar los militares 

que,. en numero de cuatro o más, hicieren reclamaciones o 
peticiones colectivas en tumu!to, con las m a s  en la mano o con 
publicidad. En tales casos, se unpondrá la pena de prisión de uno 
a seis años a los mems ejecutores y la de dos a ocho años a los 
promotores, al cabecilla y a los oficiales y suboficiales que 
intervinieren. 

Las demás red?maciones o peticiones colectivas, asi como las 
reuniones clandestinas para ocuparse de asuntos del servicio serán 
castigadas con la penade tres meses y un dia a un año de prisión; 
sin embargoppdrán corregirse en vía disciplinaria, si la trascenden- 
n a  fuera minima. 

Aninrlo noventa y ires 
Si los sediciosos depusieren su actitud a la primera intimación 

o antes de ella, serán casti dos con la pena inferior a la 
corre!pondiente a su delito, 30 los que hubieran agredido a un 
supenor. 

Artinrlo noventa y cuatro 

La, conspiración y proposición para cometer el delito de 
sedic~on militar seran castigadas con la pena infenor a la respecu- 
vamente establecida para el tipo de delito de que se trate. 

Aniculo noventa y cinco 
El que, en tiempo defguerfa* palabra, por escrito, impreso u 

otro modo de posible e ~cacia, incitare a militares a cometer el 
.. delito de sedición militar, a las tropas a comporta?, con indirci- 

Plina, o al incumplimiento de deberes militares o hiciera apología 
de la sedición militar o de los sediciosos será castigado con la pena 
de seis meses a seis, años de pririón. El militar que en tiempo de 
paz cometa este delito será castigado con la pena de tres meses y 
un dia a seis años., 
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Aninrlo noventa y seis 
U militar que no adopfase las medidas necesarias o no empleare 

los medios racionales a su alcance contener la sedición en las 
fue- de su mando o que, tenienEnocimiento de que se trata 
de cometer este delito, no lo denunciare a sus superiores será 
casti@o con la pena & pri~ión de seis me= a arios o con la 
NI&& de empleo. 

Articulo noventa y siete 
En los delitos comprendidos en los articulos 91, 92 (p8mfo 

primero) y 95 asi como la conspiración y proposición para su 
comisión, se impondrá, además, la pena de perdida de empleo. 

' 'CAPITULO 11 

InsubordiriicMn . 

SECCI~N 1.' 

Insulto a superior 

Articulo noventa y ocho 
El militar que, hglándose frente al enemigo, rebeldes o sedicio- 

soso en situm6n peligrosa para la segundad del buque o aeronave, 
maltratare de obra a un s u w o r  s e d  castigado con la pena de 
quince a. veinticinco arios de prisión, pudiendo imponerse l ade  
muene en tiempo de guerra. 

Las mismaspenas se impondrán a! militar que, en tiempo de 
uerra, maltratare de obra a un supenor causándole la muerte o 

fesiones muy graves, si el hecho se ejecutare en acto de servicio o 
con ocasión de este. 

~ m l ~  ; nueve 
~ u é m  de 10s casos previstos en el @culo anterior: el militar 

que malva- de obra a un superior s e d  castigado: 

1.' Con la pena de quina  a veinticinco años de prisión, si 
resul:m la muerte del superior. 

2.' Con la de cinco a quina %os de prisión, si ie causan 

1esi;rgs g v a  n la de tres meses y un dia a cinco años de p e ó n  en 
los demás casos. 

Estas penas se impondrán en su mitad superior, cuando el 
hecho se ejecutare en acto de servicio o con ocasión del mismo. 

Articulo cien 
El militar que pusim mano a un arma ofensiva o ejecutare 

actos o demostraciones con tendencia a maUratar de obra a un 
s u w o r  s e d  castigado: 

1.' Con la pina de tres a die; años de prisión, si el hecho fuere 
ejecutado en los supuestos del párrafo primero del articulo 98. 

2.' Con la de tres meses y un día a tres años de prisión, en los 
demás casos. 

Anicu,o uno 
El militar que, sin incurrir en í o s  delitos previstos en los 

articulos anteriores, coaccionate, amenazare o injuriare en su 
presencia, por escrito o con publicidad a un superior será castigado 
Con la Pena de tres meses y un dia a dos años de ~risión. 

SECCI~N 2.' . 

Desobediencia . 
dos 

E1 militar que se negare a obedecer o no cumpliere las Ordenes 
legitimas de sus superiores rehtivas al servicio que le corresponde 
será castigado con la pena de tres meses y up dia a dos años de 
prisión. 

Si trame de órdenes relativ. al servicio .be amas,. se 
impondr% la WM de seis mews a seisaños de pnsion. 

Estos hechos, cometidos en tiempo de guem, estado de sitib, 
frente a rebeldes O sediciosoa o en situación peligrosa para la 
"'"ión del buque o aeronave, senín ca+@dos con la pena de 
diez a veinticinco años de prisión, pudiendo imponene la de 
muerte en tiempo de guerm. -. 
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CAPITULO 111 
, Abuso de auioridad 

Articulo ciento lres 
o, superior que,,abus?ndo de sus faculiades de mando o,de su 

pos~ción en el servino, irrogare un peguicio grave al infenor, le 
obligare a prestaciones ajenas al interes del servicio o le impidiere 
arbitrariamente el ejercicio de algun derecho será castigado con la 
pena de tres meses y un dia 'a cuatro anos de prisión. 

Articulo ciento cuatro - 
~1 superior que maltratare de obra a un infenoi será casiigado 

con la pena de tres meses un día a cinco años. Si causare a la 
persona objeto del maltra!o lesiones graves, se impondrá la pena de 
cinco a quince anos de pnsión. Si le causare la muerte, se impondrá 
la pena de quince a veinticinco afios, pudiendo imponerse la de 
muerte en tiempo de guerra. 

Articulo ciento cinco . 

En los dclitos mgtares fla antes de fraición, rebelión, sedición, 
los de insulto a supenor, desofediencia, cobardia, quebrantamiento 
ds servicio y contra las leyes y usos de la guerra, el superior que 
incurriere en el abuso de autoridad previsto en los dos articulas 
antenores. quedará exento de responsabilidad si se prueba que tuvo 
por obieto contener por un medio iacionalmente necesario y 
proporcionado la c o ~ s i ó n  de aquellos. 

Arficulo ciento seis 
El-superiorque tnitare a un inferior de manera degradan! o 

inhumana sera castigado con la pena de tres meses Y un dia a cinw 
anos de prisión. 

TITULO SEXTO 

Delitos contra los deberes del servicio 

CAPITULO 1 . 

C0b8rdíi 

Aniculo ci~nnio siete 
El militar que por cobardia abandonare su puesto frente al 

enemigo, rebeldes o sediciosos sed  castigado con la pena de diez 
a veinticinco años de prisión y, si ejerciere mamio, cón la de quince 
a veinticinco, pudiendo imponer% la penade muene en tiempo de 
guerra. 

En las mismas penas incurrirá i l  que, por cobardía y en 
identicas situaciones, rehusarr permanecer o situarse en su puesto 
o incumpliere la misión encomendada. 

Articulo ciento ocho 
Cuando los hechos previstos en el articulo anterior tuvieren 

lugar en tiempo de guerra, fuera de las situaciones expresadas, se 
ippqndrá al militar la pena de tres a diez años.de prisión y, si 
ejerciere mando, la de cinw a quince años de prisión. 

 tícu culo ciento nueve 
EI militar que, frente al enemigo, rebeldes o s@iciosos realizare 

actos d!mostrauvos de cobardía susceptibles a infundir pánico c 
fmducir grave desorden entre la propia fuera, se,. castigado con 
a pena de diez a veinticinco aaos de prisión, pudiendo imponerse 
la de querte en tiempo de guerra. . 

Cuando las conductas previslas en el párrafo anterior tuvieren 
lugar en tiempo de guerra o circunssncias criticas, fuera de las 
situaciones expresadas, se impondrá la pena de prisión de spis 
meses a seis anos y si el culpable ejerciere mando, la de tres a diez 
años. 

Artímlo ciento diez 
El militar que, por cobardía, para excusGm de su puesto o 

misión- en el combate, simulare enfermedad o lesión, se la 
produjere o emplease cualquier otro engano con el mismo fin. será 
castigado con l a p n a  de cinco a quince anos de prisi~n. 

, Articuld ciento once 
El militar que entre re, rindiere o abandonan al enemigo. 

rebeldes o sediciosos, pf&a, establecimiento, instalación militar, 
gueslo, buque, aeronave, fuerza a sus órdenes u otros recursos 

umanos o materiales de guerra o combate, sin-haber agBtado el 
'empleo de los medios de defensa que exijan los preceptos, de 
ordenanza y órdenes recibidas, será castigado coh la pena de quince 
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a veinticinco aaos d? prisión; pudiendo imponme la de m u a v  en 
tiempo de guerra. 

Aniculo ciento doce 
El militar que incluyere en la capitulación plaza, esubleci- 

miento, instalación militar, puesto, buque, aeronave, fue- u ovos 
recums humanos o materiales de uerra o combate, dependientes 
de su mando, pero no comprometitos en el hecho de armas que ba 
determinado h rendición, será cagtigado con la pena de tres r diez 
anos de prisión. 

A igual pena será condenado el militar que en la capitulaci6n 
estableciere para si condiciones más ventajosas, y con la pena de 
seis meses a seis anos si tales condiciones se estipularen en favor 
de otro u otros sin razón suficiente. 

Articulo cieMo trece . 
Fuera de los casos anteriores, el mililar que, por temor a un. 

riesgo personal, violare algún deber mililar cuya naturaleza exija 
afrontar el peligro y superar el miedo, será cas tpdo con la pena de 
cuatro meses a cuatro anos de prisión. + tiempo de guerra, se 
impondrá la pena de pnsión de uno a seis ados. 

Caforce 

En los delitos comprendidos en este ~ a ~ i t u l o  se Wrá imponer, 
además. la pena de pérdida de empleo. 

CAPITULO 11 

Deslealtad 

Articulo ciento quince 
El militar que sobre asuntos del servicio diere a ,  sabiendas 

información falsa o expediere certificado en sent!do distinto que 
le co,nstare será castigado con la pena de uno a y i s  ailosde pnsi6n. 
En tiempo de guew. se impondrá la pew de pnsión de ues a diez 
años. 

Cuando en su información o certificado el militar, sin faltar 
sustancialmente a la verdad, la desnaturalizare, valiendose de 
términos ambiguos. vagos o confusos, o la alterare mediante 
reticencias o inexactitudes, será castigado con la pena de trn meses 

T un día a tres anos de pnsión. En tiempo de guerra, se impondrá 
a pena de prisión de uno a seis años. 

las penas señaladas en este articulo se impondrán en su mitad 
supenor si hubiere mediado precio, recompensas o promesas. 

Además de la pena de Rsión, podd imponerse, atendida la 
gravedad y trascendencia ge 19s hechos, la pena de perdida de 
empleo. 

En todos los supuestos previstos en este arüculo, se impondrs 
la pena inferior en grado cuando el culpable se retractare, manifes- 
tando la verdad a bempo de que s u m  efeno. 

Articulo ciento d i~iskis  
El militar que no guardase la discreción y reserva debidas sobre 

asuntos del servicio de trascendencia grave será castigdo con la 
pena de tres meses y un día a tres años de pnsión. Si la 
trascendencia no fuere grave, se corregid por via disciplinaria. 

Ahiculo ciento'diecisiete 
El militar que se excusare de cumplir deberes militares produ- 

ciéndose o simulando alguna- enfermedad o lesión, o empleando 
cualquier otro engaño, será castigado con la pena de tres meses y 
un dia a seis meses de prisibn. En tiempo de guerra, .se impondrá 
la pena de prisión de dos a ocho ados. 

Ariiculo ciento diccibcho 
El militar que facilitare la evasión de prisioneros de guerra. 

presos o detenidos confiados &su custodia sera castigado m n  la 
pena de uno a seis anos de prisión. 

Si en la evasión hubiere mediado violencia o soborno, la pena 
se impondrá en su mitad superior. 

CAPITULO III 

Delitos contra los deberes de pmencia y de prestscYn del servido 
militar 

S E C C I ~ N  l.' 

Abandono de destino o residencia 

diecinueve 
El Oficial ~ene ra l ,  Oficial, Suboficial O, asimilado que injustifi- 

cadamente se ausentare de su unidad, destino o lugar de residencia 
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por mas de tres dias o no se presentare: pudiendo hacerlo. 
transcumdo dicho plazo desde el momento en que debio efefluar 
su incorporacion sera casti~ado con la nena de tres meses v un dia p - - - . . . . . - r .  ~.- .~ ~~~- ~~~ ~~ 

izmno de suena. la ausencia w; más de - ~ - ~ ~ ~ ~ p -  ~~~ 

veinticuatro horas será castigada,coñ la pena de prisión de tres a 
diez anos. 

SECCI~N 2.' 
Deserción 

Ariiculo ciento veinte 
Cnmete dcsercion el militar no comprendido en el aniculo 

.ntcrior que injustificadamente se ausentare de su unidad desuno 
.o lusar de residencia o no se oreseniare a sus Jefes o a Id autonded . . ~ . . ~ . ~ ~ ~ . ~ - - ~ ~ - - ~ r ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~  ~~-~~ ~~ 

militar, que corresponda o exista, pudiendo hacerlo, transcurrido el 
nlaro de tres dias. oue se entenderá cumotido  asadas tres noches 
desde que se p d u j o  la ausencia. En tiempo de guerra, se 
consumará la deserción a las veinticuatro horas. 

El desertor será castigado con la pena de E s  me? un dia a 

prision de dos a ocho años. 
z dos años de prisión. En tiempo de guerra, se impondra a pena de 

Si en tiempo de paz el desenor se presentara espontáneamente 
a las Autoridades dentro de los quince dias siguientes a la 
consumación de la deserción, será sancionado con la pena inferior 
en erado. 

En tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión de dos a ocno 
años. 

En las mismas penas incumrá el personal sanitario que facili- 
tare la simulación. 

Animro ciento 'veintisiefe 
El español que. declarado útil p a n  el seMcio militar. rehusase 

exp-samente y sin causa' legal cumplir el ~ r y i c i o  inipm será 
castigado con la pena de uno a seis años de pnnón. En uempo de 
guerra, se impondra la pena de prisión de cinco a quince años. 

Una vez cumolida la condena imnuesta el oenado o- ~ ~ ~~~ ~~ -~~~~ ~~, ~~ ~ .--- 
1 excluido del servicio milit&. exceoto en caso de movilización w r  
( causa de guerra. 

Articuio ciento i,eintiocho 
A Los efectos de los aniculos 124 a 127, se consideraran 

militares a los mozos y reclutas en Ins terminos previstos en la Ley 
de Servicio Militar y a los soldados que, en situación de reserva. 
fue-en llamados a filas desde el momento-que tengan obligación de 
presentarse. 

1 Disposición común 1 Articulo ciento veiritinueve 

Articulo ciento veintiuno 

- 
S E C C I ~ N  3.' 

Quebrantamientos especiales del deber de presencia 

El milim que se ausentaa injustificadamenle k n t e  al enemigo. 
rebeldes o sediciosos. walquiera que fuere la duracion de la 
ausencia, sera castigado con la per.a de die7 a reinic ano, de 
pnsion 

El que de palabra, por escrito, impreso u otro medio de posible 
eficacia, incitare a militares a cometer cualquiera de los delitos 
comprendidos en las Secciones 1: y 2: de este Capitulo, hiciere 
apología de los mismos o de sus auto- los auxiliare o encubriere, 
sera castigado c m  la pena de tres meses Y un dia a dos años de 

Articulo ciento veintidós 
El milllar que. en circunstancias criticas. se ausentare inju~lifi- 

cadamente dc la unid3d donde preste sus servicic.~. cualquiera que 
fuere la duracion de la ausencia se& castieado con la oena de tres ~-.~. .- --~-.~.~- -. -- . -~ ~~ ~~~~~ - ~~ ~ 

meses v un día a cuatro años de nrisión. En tiemw de euerra. se ~ ~ ~~ 

impondG l a  pena d e  prisión de <res a diez años. ' 
- 

:dos anteriores que se 
a salida del buque o 

Articulo ciento veintitris 

prisión. - 
Quedara exento de pena el encubridor que lo fuere de su 

cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma permanente por 
analoga relación de afectividad de su asccbdiente, descendiente o 
hermano. 

No obstante, en tiempo de guerra, se podranimponer en todo 
caso las inisirias penas que a los autores de los respectivos delitos. 

1 

CAPITULO IV 

Delitos n>& los deberes del mando 

SECCI~N 1: 

Incumplimimto de deberes inherentes al mando 

ArtícuIo ciento treinla 
El militar no comprendido en los anii 

quedare en tierra in~ustificadamente a I 
aeronave de cuya dotación o tripulación forme parte sera castigado 
con la pena de tres meses y un dia a seis meses de prisión. En 1 El Jefe de U n a  fue- 0 unidad ?'!lim, %?'?"dante de buque 
tiempo de guerra, se impondrá la pena de prisión A- . .P;. de suerra o aeronave mditar aue hiaere deiacion del mando w r  
.,a,.- 

, .,. -" .. -... 
a.sv=. 

&& castigado~con la pena de un6 a 
seis anos de nridón. Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstan. 

4rticulo crento veinticuatro 1 cias críticas.la pena será de orisión de diez a veinticinco años Y en 
El recldta que. citado reglamentanamente, no efectuar? sin justa 

causa. su incorporación en el plazo fiadu para la concentranón o 
oreseniacion sera casiieado con la cena de tres meses v un dta a seis ~-~~~~~~~~ ~~ ~ ~~~~~ 

meses de nrisión. En i i e m ~ o  de ;tierra. se imoondiá la Mna de 
prisión de'uno a seis años.. 

- 

Inu!ilizaciiin i.~~luntaria y simulacidn para eiiinirse del servicio 
militar y ncgativa a cumplirlo 

Aniculo cioito, veinticinco - . 
El mll~tar que. para eximinc del servicio. sc inutiluare o d.ere 

su ccnsentimiento para ser inutiluado por mutilación, enrermedari 
o rua!quier otro meaio. sera castigado con la pena de cuatro meses 
a ccairo anos de pnsion. si es en tiempo de paz y de 1 , ~ s  a diez 
ario$. \ I  zs rn iiemw de eurrra En caso de tcntattva nodra ~~ ~~~ ~-~~~~ - -- " - - ~ ~ - ~  -- -- ~~ . ~ - ~ ~  
imponerse la pena en la mitad inferior de las antes setialadas. 

En las mismas venas incumrá el aue. a sabtendas. oiocware a 
.n militar la inutilización a que se' refiere el p á r d o  anterior, 
imponikndose en su mitad superior si se r e a l w e  e1 hecho 
mediante precio o cuando se tratase de pemnal wnzrano. Se 
impondra cn su mitad in:cnor cuando el auior sia con)uge, 
ascendiente. dercn&ente o hermano del mutilado o inutilizado 

Articulo ciento veintiséis 
El militar que, para eximirse del servicio u obtener cl 

situacion administrativa, simulare una enfermedad o degooafi::: 
wra castigado con la pena de cuatro meses a cuatro aiios de pnsion. 

tiempo de guerra la pena de'guince a veinticinco años de prisibn, 
pudiendo imponerse la de muerte. 

Aniculo ciento treinta y uno 
El militar con mando de fuerza o unidad militar, Comandante 

de buque de guena o aeronave militar que, en tiempo de guerra y 
sin que lo justifique la situación del combate, dejare de emprender 
o cumplir una misión de uerra, se abstuviere de combatir o 
perseguir al enemigo debien d o hacerlo, o no empleare, en el cursa 
de las operaciones bélicas. todos los medios que exija el cumpli- 
miento de los preceptos de 0 r d e . m ~  y órdenes recibiaas, será 
castigado con la pena de tres a diez años de pnsión. 

Articulo ciento treinta y dos 
El militar con mando que perdiera la plaza. establecimiento, 

instalación militar, buque, puesto.0 fuerza a sus órdenes. por no 
haber tomado las medidas preventivas conforine a los preceptos de 
ordenanza órdenes recibidas, será castigado con la pena de tres a 
diez años de prisión. 

Se impondrá la pena de uno a seis anos de prisión al militar w n  
mando que, por la misma causa,,fuere +prendido por el enemigo, 
ocasionare daño grave al servicio en uempo de gue,rra o no 
inutilizare material de guerra, documentación o ~ u r s o e  impoIpn- 
tes para la defensa nacional cuando existiere peligro de que caigan 
en poder del enemigo. 

Articulo ciento treinta y fres 
El militar con mando de f u e m  o unidad militar. Comandante 

de buque de guerra o aeronave militar que, sin neccsiddil real- 
actos de hosnlidad no nutonzadoí ni ordenados contra potencia 
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extranjera no cnemiga. sus buques, aeronaves, personas o intereses, 
comprometiendo gravemente las relaciones internacionales. o 
exponiendo a los españoles a represalias en su persona o bienes. 
sera casti do con la pena de uno a seis años de prisión. Cuando 
los actos rostiles fucren susceptibles por su gravedad de provocar 
uni guerra contra España, se impondrá la pena de prisión dc cinco 
a quina años. 

Estos mismos hechos. cometidos por imprudencia, serhn casti- 
gados con la pena de prisión de seis meses a cuatró años o. en su 
caso, inhabilitación definitiva para el mando de buque de guerra o 
aeronave militar. . 
Articulo ciento treinta y cuatro , 

El militar con mando de fuem o unidad militar, Comandante 
de buque de guerra o aeronave militar que, voluntariamente se 
separase de la unidad superior o formación a que pertenezca o que, 
habitndose separado por causa Ie@tima, no volviera a incorprarse 
tan pronto como las circunstanc~is. le permitiesen, será castigado 
con la pena de uno a seis años de pnsión. En tiempo de guerra, se 
impondrá~la pena de prisión de diez a veinte años. 

Estos mismos hechos, cometidos por imprudencia,serán casti- 
gados con la pena de tres meses y un dia a dos años de prision. En 
tie.mpo de guerra, se impondd la pena de seis meses a seis anos de 
rnsión. 

~.~:ulo.ciento treinta y cinco 1 

.~ .-.., .~~ ~~ ~ ~ - ~ - ~ ~ .  . -~~~ ~ -~ ~ -~ 

meses a cuatro años de ~risión. E n t i G w  de guerra. se imwndrá 1 
la pena de ~risión de Ves a diez años. ' 

- 
I 

AHiculo ciento treinta y rpis 
El militar con mando de fuerza. unidad. .establecimiento o 

instalación militares o al servicio de las Fuerzas Armadas que. en 
circunstancias críticas para la seguridad de la fuerza o estableci- 
miento de su mando, no-adoptare las medidas a su alcance o no 
hiciere uso de los medios disponiues para evitar o limitar el daño, 
sera, .castigado con la pena de tres meses y un dia a dos años de 
pnslon. 

será castigado con la pena de ves meses y un dia a dos años de 
pnsi6n. 

Usurpación y prolongacidn de atribuciones 

Artirulo ciento cuarenta y tres 
El militar que indebida y maliciosamente asumiere o retuviere 

un mando o destino será castimdo con la pena de tres meses y un 
día a dos anos de prisión. 

CAPITULO V 

Delitos de quebrantamiento de servicio 

Abandono de servicio 

Articulo ciento cuirenta y cuatro 
El militar que abandonare un servicio de armas o transmisiones 

será castigado: 
l." En tiempo de guerra; con la pena de diez a veinticinco 

años de prision, pudiendo impqerse la de muerte. 
2.' Frente a rebeldes o sediciosos o en circunstancias criticas. 

con la pena de cinco a quince años de pnsión. 
3.' En los demás casos, con la pena de tres meses y un dia a 

dos anos de prisión. 

Articulo ciento cuarenta y cinco 
El militar que abandonare cualquier otro servicio en.tiempo de 

guerra, frente a rebcldes o sediciosos o en cirgunstancias criticas, 
sera castigado con la pena de seis meses a seis aiios de prisión. 

S E C C I ~ N  2.' 

Delitos contra los deberes del centinelu . . 
Articulo ciento cuarenta y seis, 

SECCI~N 2.' 

Extralimitaciones en el ejercicio del n:ando 

Articulo ciento trein<a y ocho 

. Articulo ciento treinta y siete 
El militar con mando de. fuerza o unidad militar, Comandante 

del buque de pserra o aeronave militar que no mantuviere la 
debida disciplina en a su mando, tolerare a 
subordinados cualquier abuso de autoridad   extra limitaciones de 
facultades o no prodere mn la para impedir un  
delito militar será,castigado con la pena de (res meses y un día a 
cuatro años de pnsián. . 

El militar que en el 'ejercicio de su mando se excediere 

El centinela que abandonare su puesto será castigado: 
l .  Entiempo de guerra, con la pena de quince a veinticinco 

"Os de prisión, pudiedo imponerse la de 
2.' Frente a rebeldes o sediciosos o en.circunstancias criticas. 

'O'. la Fna de diez a veinte de prisión. 
3.' En los demás casgs, con la pena de seis meses a seis años 

de p'sión. 

Articulo ciento cuarenta .v siete 

arbitranamente de  rus facultádes o. prevaliendosc de su empleo o 
destino. wmcticre cualquier otro abuso grave sera castigado con la 
pena de tres mexs y un dia a dos años de pnsion. 

Artici<lo ciento treinta y nueve 
El militar que, en el ejercrcio de sus funciones y sin causa 

' justificada, empleare u ordenare ejercer contra cualquier p s o n a  
violencias innecesarias para la ejecución de un acto de servicio que 
deba realizar, u ordenare, pennitiere o hiciere uso ilicito de. las 
arpas serii castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años de 
prisión. 

Articulo.ciento cuarenta\ 
El militar que,,p.a fines ajenos al servicio, sacare fuerza o 

unidad de establecimiento militar o la utilizare cuando se ballare 
fuera del mismo será castigado con la pena de seis meses a seis ancs 
de prisión. 

El centinela que incumpliere sus obligaciones, ,ocasionando 
grave daño al servicio será castigado: 

I En  tiempo de guerra. con la pena de de diez a vcintlclnco 
anos dc pnsion, pudiendo imponerse la de mucne 

2 Frrntr a rebelde, o ~cdicioror o en carcunstancias cntica, -. . - .-.. . ..-.. ~ - ~ -  - ~~~ ~~~ 

con la pena de cinco a quince arios de prisión. 
3.' En los demás casos. con la oena de cuatro meses a cuatro 

anos de pnsion 
SFCCION 3 a 

Embriaguez en acto de servicio 

Articulo cientb cuarenta y ocho .. 
El militar que, en acto de servicio de armas o transmision?~. 

voluntaria o culposamente se embriagare o drogare, resultando 
excluida o disminuida su capacidad para prestarlo. sera castigado 
con la pena de tresmeses y un día a seis meses de pnsión. 

Cuando se trate de un militar que, en acto de servicio. ejerciere 
mando, se impondrá la pena superior en grado. 

CAPlTULO VI 

Delitos de denegad611 de auxilio 

Artículo ciento cuarenta y dos Articulo ciento cimenra 

El militar que expusiere a la unidad, buque o aeronave de El militar que no prestare a una fuerza, buque de guerra o 
mando a riesgos innecesarios para el cumplimiento de su aeronave militar nacional o aliada en situación de peligro, el auxilio 

-Articulo ciento cuarenta y una 
El militar que, en una pendencia o para fi~ies exclusivamente 

personales, llamare en su ayuda a centinela, unidad o fuena 
armada sera castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años 
de prisibn. 

Articulo ciento cuareiita y nueve 
El militar que en tiempo de guerra no prestare. pudiendo 

hacerlo, el auxilio preciso a fuem,  buque o aeronave combatientes, 
nacionales o aliados, sera castigado con la pena de diez a v.einte 
años de prisión. 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/2cead7/



39096 Miércoles I l diciembre 1985 BOE núm. 296 

que le sea posible. sed castigado con la pena de dos a ocho a ñ a  
de prisión. 

Altículo ciento cincuenta v uno 
El militar que injustificadamente no auxiliare a cualquier otro 

buque o aeronave no enemigm que se encontmn en peligro, sera 
castimdo con la uena de s e ~ s  meses a seis años de onsión. - . . 
Arfículo ciento cincuenta y dos 

El militar que sin motivorehusare prestar ayuda a fuerzas, 
b u q ~  o aeronave enemigos en peligro, si lo solicitase ofreciendo su 
rendición, sere castwdo con la pena de cuatro meses a cuatro años 
de misión. 

Altículo ciento cincuenta v trps 
El mil,itar que, en el ejercicio de sus funciones. fue? requindo 

por autondad competente para la d u a c i o n  de cualquier servicio 
oublico en los aue ~ u e d e  exinim leaalmente la cooueracion de las 
Fuerzas ~ r m a &  f no prestáx'la que estuviese a Su alcance, sin 
desatender sus deberes preferentes, será castigado con la pena de 
cuatro meses a cuaba años de.prisión. 

Altículo ciento cincuenta y cuatro . 
El militar que injustificadamente dejare de auxiliar al compa- 

ñero en peligro grave será castigado con la pena de tres meses y un 
dia a dos años de vrisión 

Artículo ciento cincuenta y nude 
U miliw que causare muerte o lesioius graves. r ndigcneia 

profesional o imprudencia en acto de rmicio <ICarmas..serA 
castigado con la pena de pnsion de seis  me^ a seis ahor En el 
caso de imprudencia temeraria y de que se tuviera la condición de 
militar profesional, la pena sera de tres a ocho años de pnsiun. 

Arfículo ciento sesenta 
Seri castipla con la pena de nes m- y un dia a seis anos de 

prisión el militar que por impericia o neplipncia profrsional 
l .  Dejare de transmitir a buque? amnave u otra unidad 

militar las señales, marcaciones o mensaje a que esti obligado, o los 
diere equivocados. 

2.' Encargado de proyectai o inspeccionar la construcción, 
reparación o modificación de buques de guena, aeronaves milita- 
res, obras o material de las Fumas, Amadas, consignase errores o 
reformas aue ~enudicaren su semindd eficacia o wtencial bélico 
o consintiire ÓbÍas o reformas ño autorizadas. 

. 
3." Encargado del aprovisionamiento de las Fuerzas Armadas, 

dejare de suministrar municiones. repuestos, vivem. efectos o 
elementos de importancia para el servicio. los entregarc adultera- 
doi, o inservibles o autonzare su mep~16n o uso a pesar de no 
reunir las condicionw necesarias. . . - - . . - -. . . . .. . . -. . . . . - --. 

4.' lncumpliere los deberes técnicos & su profesión gspecial 
denvo de las Fuerzas Armadas. 

1 Aniculo ciento sesenta Y uno 
CAF'iTULO VI1 . 1 Será castigado con la pena de tres meses y un dia a seis meses 

Delitos wnbi h e f a c i a  del servieio 
de prisión d militar que por negligenck 1 1." Extraviare armas o material de guerra, pmcedimieoto~ 

Altículo ciento cincuenta y cinco 
El militar que por impmdencia causare la drdida, graves daños 

o inuataci6n para el servicio, aun de forma temporal, de plaza, 
hierra, puesto, obras o instalaciones militares, meeos de trans- 
wrte o transmisiones matenal de euerra. aorovisionamtento u 

Altfnrlo ciento cincuenta y seis 
El militar que. en tiempo de guerra y estando obligado a ello, 

no se hallare en su puesto con la debida prontitud durante el 
combate, alarma u otra misión de guerra, o se colocare en estado 
de no poder cumplir con su deber, será castigado con la pena de 
prisión de uno a seis años. En tiempo de paz, se impondrá la pena 
de e meses y un dia a dos años de pnsión, si tales, hechos se 
realuaren en circunstancias criticas para la fueila o unidad a que 
pe-mnezca el culpable. 

documentación oficial, que tuviera bajo su custodia por razón . 
su cargo o destino en las Fuerzas Amadas. 

2.0 Diere lugar a la evasión de prisioneros de guerra, preso? 
detenidos, cuya conducción o custodia k cstuviece encomendada 

CAPITULO VI11 
&ros medios y'rec&s de IPS ~ u e r i k  ~rima'das, ocasionare que 
caigan en poder del enemigo o perjudicare gravemente una misión . Delitos o n k  el deara m k t u  
de guerra, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis Articulo sesenta y dos 

Alticulo ciento cincuenta y side , 
Será castigado con pena de prisión de tres meses y un dia a dos 

años el militar que: 

años en tiemp de guerra. 
En tiempo de w, se impon& la pena de tres meses Y un dia 

a .&S años de .prisión, mando se tratan de plaza instalación 
militar,, buque de guem, aeronave militar o medio de Vanspofle 0 
usnsmisi6n o material de guerra. 

I O Ejecutare o no impidiere en lugar o establecimienio militar 
actos que puedan producir incendio o csira os. u onginase un grave 
nesso para la raundad de una fuena. uni& o esiablecimirnto de 

El Oficial General, Oficial o Suboficial que públicamente ' 
agrediese a otro militar será castigado con la pena de ires meses y 
un dia a dos años de prisión. 

Articulo cienfo sesenta v tres 

las Fuerzas Amiadas. 
2.' Oculme a sus superiores avenas o deterioros graves en 

instalaciones militares, buques de guerra o aeronave militar. 
'medios de transporte o transmisiones, aprovisionamiento o mate- 
rial de guerra a' su cargo. 

3.' Se separare en tiempo de guerra de la fuerza o unidad a 
que pertenezca, o habiendase separado por cau,sa legitima. no 
volviere a incorporarse m pronto como las circunstancias lo 
permitan. 

4.0 lncumpliere sus deberes militares fundamentales, cau- 
sando grave daño o riesgo para el servicio. 

Articulo ciento cincuenta y ocho 
El militar que por negligencia no cumpllere una consigna 

general, dejare de observar una orden recibida o causare ve daño 
al servicio por incumplimiento de sus deberes militares Gdamen-  
tales; sera castigado en tiempo de guerra con la pena de prisión de 
cuatro meses a cuatro años. En tiempo de paz, si concumere 
negligencia grave. se impondri la pena de tm meses y un dia a seis 
meses de prisión. 

El militar que, en tiempo de guena, y para apropiárselos. 
despojare de sus vestidos, dinero u <:,ros efectos a un herido, 
enfermo o nhufrago perteneciente a las Fucizas Amadas espanolas 
o aliadas, será castigado con la pena de tres a diez años de prisión. 
Si el hecho se ejecutare con cualquier género de violencia fisica 
contra las indicadas personas, se impondrá la pena en su mitad 
supenot. 

El militar que, en campaña. y para apropiárselos, despojare de 
dinero, alhajas u owos efectos persona eq que sus compañeros de 
armas muertos en el campo de ba 4 a l l e v e n  sobre si, será 
castigado con la pena de dos a ocho @os de pn¶ón 

Se impondrá la misma pena al militar que mutilare un cadáver 
caido en acción de g u e h  o lo ultrajare. 

Anirulo cienfo serenfa v cuatro 
El militar que usare pública c intencionadamente uniforme. 

divGs. distintivos o insignias militares, medallas o condecoracio- 
nes que no tenga derecho a usar, sera castigado con la pena de tres 
meses y un día a dos años de prisión. 

TITULO SEPTIW 

Delitos contra los deberes del servido relacionados con la 
, navegnci6n 

CAPITULO 1 

Delitos contra l+ integridad del baque de g w r r ~  o aeronave militar. 

Articulo ciento sesenta y cinco. 
El naufragio o pérdida de un buque de guena o aeronave' 

militar, causado intencionadaniente por su Comandante o el 
Oficial de guardia, será castigado con la pena de .quince a 
veinticinco años de prisión. Cuando estos hechos fueren cometidos 
por,cu@quier otromiembro de la dotación o tripulación..~ personal 
militar del semcio de ayudas a la navwción, se impondra la peha 
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de prisión de diez a veinticinco años. En ambos casos se podrá 
imponer la muerte en tiempo de guerra. 

En tiempo de guerra, se considerará perdida de buque o 
aeronave militar s u  inutilización absoluta; aun cuando fuere 
temporal. 

Articulo ciento sesenta y seis 
- 

Sera castigado con la pena de prisión de cinco a quince añ& el 
Comandante u Oficial de guardia de buque de guerra o aeronave 
militar que maliciosamente causare: 

1 .O La varada ael büque de su mando o destino o la inutiliza- 
ción de la aeronave mediante aterrizaje indebido. 

2.' El abordaie con cualquier otro buque o la colisión con 
aerontve 

3 Avenas graves a buques o aeronaves o dairos de considera- 
cion a la carga. 

Los mismos hechos, cometidos por otro miembro de la dota- 
ción o tripulación o personal mil.:ar del servicio de ayudas a la 
navegación, se castigarán con la pena de prisión de tres a diez años. 

debidamente el buque o aeronave de su mando o sin haber 
procurado reparar cualquier avena o deterioro grave. sera castigado 
con la pena de prisión de tres meses y un dia a dos años. 

Articulo cienio setenta y tres 

Se impondrá la pena de prisión de tres meses y un día a seis 
años al Comandante de un.buque de guerra o aeronave militar que, 
en caso de peligrp para la seguridad de ia nave de su mando: 

l.' No adoptare las medidas a su alcance o no hiciere uso de 
los medios disponibles para evitar su perdida. 

2: Hiciera abandono de lanave, habiendo propabilidades de 
salvarla o antes de haber cumplido todas sus obligaciones hasta el 
último momento. 

3.' No pusiere todos los medios para salvar l a  dotación o 
tripulación, persona! lranspo-mdo, material de sign~ficado valor o 
utilidad para el servicio, que se hallare en la nave, o la documenta- 
ción de a bordo. 

4." No cumpliere los preceptos de ordenanza o las órdenes 
recibidas para mantener la disciplina. 

Articulo ciento sesenta y siete 1 CAPITI JLO 111 -~ .. . . - -- ... 
Cuando los hechos previstos en los aniculos anteriores se 

cometieren por imprudencia, se castigarán: Delitos n>ntra los deberes del servi$is a bordo o de a).udas n 1s 

l.' Si el culpable fuera el Comandante o el Oficial de guardia, navegación 

con la pena de prisión de cuatro meses a cuatro aiios o inhabilita- 1  nic culo ciento setenta v cuatro 

- 
'Articulo ciento sesenta y ocho 1 quince años. 

ción definitiva  para el mando d e  buque de guerra o aeronave 
militar. 

2.0 con la pena de de meses y ,,,,,dia a dos afios 
si se tratare de otro miembro de la dotación o tripulación o del 
servicio de ayudas a la navegación. 

t l  Comandante u Oficial de guardia de un buque de guerra o 
acronahc militar que. por inhaccion de las medida, de segundad en 
la na\rearv5n o aam arc\rnlr los abordaies colocare el buaue o 

~ ~ 

El militar o miembro de la tripulación de un buque de  guerra 
O de la tripulación de una aeronave militar que,.en caso de peligro 
Pan la seguridad de la nave, la abandonare sin orden expresa, se 
embarcare en bote auxiliar o utilizare medios de salvamento sin 
autorización. será castiaado con la vena de vrisión de cinco a 

~~ ~ ~~ ~ - ~ ~ ~ ~ - ~ ~  - - ~ -  c- - - - ~ - ~  ~-. -. .~ --..., ..~. 
aeronave injusti6cadamente en situación de peligro será castigado 
con la vena de orisión de tres meses v un dia a dos años. Si el 
culpable fuese o60 miembro de la tripuiacion opersonal militar del 
servicio de ayudas a la navegación, se impondrá la pena de prisión 
de tres, meses y un día a seis meses. -....-... - 7. 

LATI 1 V L U  11 

Delitos contra los deberes del mando de buque de guerra o aeronave 
militar 

Articulo clento sesenta y nueve 

- ~ ~ - -  ~ - - ~  ~~~ r - ~ ~ -  -- ~ ~ ~~ 

afios. En los'demáin&os. se imoondrá la vena de orisión de dos . ~~ ~~ r ~ ~~~~ - . 
a ocho años. 

Estos hechos, cometidos b r  imvrudencia. serán castigados con 
la pena de prisión de uno-a seis años en tiempo de-guerra o 
circunstancias de peii io para la seguridad del escoltado, imponién- 
dose en los demás casos la pena de prision de tres meses y un dia 

Articulo cienio setenta y cinco 

El militar o miembro de la dotación de un buque de guerra. o 
de la tripulación de una aeronave militar que variare u ordenare 
variar el rumbo de la nave dado por su Comandante, será castigado 
con la pena de tres meses y un dia a dos años de prisión. En tiempo 
de guerra, se impondrá la pena de prisión de dos-a ocho aiios. 

El militar que. para fines ajenos al senicio ) san auiomación 
competente. desatracare buque de guerra u otra embarcacion al 
sewicio de la Armada. o emorendsere vuelo cn aerona\r militar 

1 
~ ~, - --... .~~ -.~.~~- - 

será castigado con la pena de prisiónu& cuatro meses a cuatro años. 
Si estos hechos hreren cometidos por un Oficial, se podrá imponer, 
además. la pena de inhabilitación definitiva vara el mando de 

Articulo ciento setenta y se i~  

buque de guerra o aeronave militar. 

Articulo ciento setenta y siete 

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años 
el militar o miembro de la dotación de un buque de guerra o de la 
tripulación de una aeronave militar que: 

1.' Modificare u ordenare modificar las condiciones técnicas 
de su nave, perjudicando sus características.de navegación. 

2.' Realizare o oermitiere en buaue de guerra o aeronave 

Articulo clento setenta 

El Jefe de una formación nawl o aeea. Comandante de buque 

a dos años 
infringere las d;isposiciones Gbre seguridad de la nave. 

3. Embarcare sin autorización personas. materias explosivas 
o inflamables. drogas tóxicas o estupefacientes o géneros de ilicito 

1 militar actos que ~uedan oroducir incendios o exolosion. o 

de guerra o aeronave militar que se hiciere a la mar o emprendiére 
vuelo sin se apartare de su derrota plan de 
expresamente ordenado o hiciere anibadar o escalas contrarias a 
sus instrucciones, será castigado con la penade seis meses a seis 
anos de prisibn. En tiempo de guerra se impondrá la pena de 
prisión de dos a ocho anos. 

Se podrá imponer, además, la pena de inhabilitac;ón definitiva 
para el mando de buque de guerra o aeronave militar. 

, . 

Articulo ciento setenta . y  uno 
El comandante de buque de gueGa o aeronave militar que, en 

tiempo de guerra, se viere obligado a varar su buque o a aterrizar 
con aeronave y no los inutilizare, cuando existiere peligro de que 
caigan en poder enemigo, después de haber agotado todos los 
recursos y salvar la dotación o tripulación, será castigado con la 
pena de prisión de uno a seis afios. Se podrá, además, imponer la 

-'pena de inhabilitación definitiva para el mando de buque o 
aeronave militar. 

Articulo ciento setenta y dos 
El Comandante de un buque de guerra o aeronave militar que 

se hiciere a .la mar o emprendiere vuelo sin haber preparado 

comercio. 
Cuando estos delitos fuerenrealizados por Oficiales, se podrá 

imponer, además, la pena de inhabilitación definitiva para 
mando de buque de guerra o aeronave militar, 

Articulo ciento setenta y ocho 

El militar que intencionadamente incumpliere sus cometidos 
como encargado de un servicio de vigilancia del espacio aéreo, 
control de tránsito, conducción de aeronave o ayudas a la navega- 
ción marítima o aérea, será castigado con la pena de uno a seis años 
de tiempo de guerra, impondrá la pena de de 
diez a veinte años, 

CAPITULO IV 

Disposición común 

Articulo ciento setenta y nueve 

Los miembros de la tripulación de buques o aeronaves no 
militares coiivoyados, bajo escolta o dirección militar, que, en 
tiempo de guerra O en los supuestos en que fuese declarado el 
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estado de sitio, paniciparen en la comisión de alguno de los delkos 
orevistos en este titulo, serán'castigados con la mitad inferior de las 
-pepas respectivamente estable~idis para la dotación del buque de 
guerra o tripulación de la aeronave militar, pudiendo imponerse la 
misma pcna en su uestos de excepcional graIedad. 

Los Capitanes f e  buques o aeronaves no militares convoyados, 
haio escolta o dirección militar v los orácticos a bordo de buoue de 

seran castigad-, en lo; miskos supuestos, con. la initad 
infenor de las penas señaladas en cada caso para los Comandantes 
de buque de guerra o Beronave militar, pudiendo imponerse la pena 
en toda su extensión en supuestos de excepcional gravedad. 

TITULO OCTAVO 

Delitos contra h Adminisbaci6n de la  Justicia Militnr 
Articulo ciento ochenta 

El que simulare ante autoridad compc-tente ser responsable o 
víctima de un delito atribuido a la lurisd~cción hiilitar y motivare 
una actuación orocesal de esta. será castieado con la wna de tres 
meses y un di; a un ano de 

- 
A~ticulo ciento ochenta y u'nÓ 

Aniculo ciento ochenta y ocho 
Los sentenciados por la Jurisdicci6n Militar a penas que deban 

cumplirse en establecimientos penitenciarios militares, que que- 
brantaren su condena, pnsión, conducción o custodia, serán 
castigados con la pena de tres meses y un día a un año de prisión. 

Si el hecho se cometiera previo acuerdo con otros reclusos o con 
encargados de su pfisión o custodia, mediando violencia o intimi- 
dación en las personas o fuerza en las cosas, la pena sera de uno . . 
a seis años de~prisión. 

Con igual pena que los autores serán castigados quienes 
proporcionaren la comisión de este delito. 

TITULO NOVENO 

Delitos contra la  hacienda en el  imbito militar 

Aniculo cienro ochenta v nueve 
El militar que, simulando necesidades para el servicio o 

derechos económicos a favor del personal, solicitare la asi8nacióo 
de crcdito oresuouestano oara atencion sunuesta. sera castieado -~ ~~~ ~ =~ - ~~~~ ~~~~~ -~ r ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  ~~ ~ ~~ 

con la w& de orisión de tres meses v un di n dos a W .  
Si lis cantidades asi obtenidas se aplicaren en beneficio propio, 

se imoondrá la pena de dos a diez dos. aue maduará el Tnbunal 
El militar que obligado a ello, dejase' de promover la perwu- 

ción de delitos de la,competencia de la Jurisdicción Militar o que 
teniendo conocimient6 de su comisión no lo pusiese en inmediato 
conocimiepto de sus superiores o lo denunciase a autoridad 
competente. será castigado con la pena de tres meses y un día a un 
año de prisión. 

Articulo ciento ochenta y dos 

Artici~lo creiito ochenta y tres 
EI que en procedimiento judicial militar diere falso testimonio, 

incurrirá en la pena de tres meses y un dia a un año de prisión. Si 
con motivo de testimonio falso mayere sentencia condenatoria, las 
penas serán de un año a seis años de prisión. 

Incumrán también en el grado máximo de estas penas, en sus 
respenivos casos, los Peritos que declararen o informaren falsa- 
mente en un procedimiento judicial militar. 

Articulo cienro ochenta y cuatro 

- - 
atendiendo en especial al lucro obtenido. . , 

AmmcutO noventa 
El militar que empleare para sus fines particulares elementos 

asignados al servicio o los facilitare a un tercero, será castigado con 
la pena de prisión de tres meses 9 un dia a dos años, a no ser que 
el hecho revista escasa entidad que s e d  corregido por via discipli- 
nana. 

El que durante las distintas fases de tramitación de un procedi- 
miento judicial militar ejerciere coacciones, violencia o intimida- 
ción con el fin de obtener o inipedir confesión, testimonio, informe 
o traducción: será castigado con la pena de un año a seis anos de 
prisión. 

Si cometiere cualquier otro delito con los mismos fines del 
párrafo anterior, incumrá en la misma pena, sin perjuicio de la 
correspondiente al otro delito cometido. 

Los que formando parte de un Tribunal militaro en ejercicio de 
funciones judiciales, dictaren a sabiendas sentencia o resolución 
injusta, serán castigados con la pena de tres meses y un dia a seis 
años de nrisión~ 

cien'o y uno 
El militar que, prevaliCndose de' su condición, se procurase 

inteieses en cualquier clzse de contrato u operación que afecte a la 
Administración Militar, será castigado con la pena de prisión de 
tres meses y un dia a seis anos. 

Articulo ciento novenla y dos 

. . . . . -. r-------- 

Si la sentencia fuere manifiestamente injusta y se dictare por 
negligencia o ignorancia inexcusables, se impondrá la pena en su 
yado minimo. 

i"rict11o ciento ochenta y cinco 
Los que incumeren en cohecho en u n  procedirr.:eoto judicial 

ni!.:ar serán castigados con la pena de iies n.~>r.s ) un  dia a seis 
220s de prisión. 

.Irr;culo cienro ochenta y seis 
El que atentare o ejerciere violencia o coacciones contra quienes 

, ~ ~~ ~ ~~~ -~ ~~~~~~ ~~ ~ . - ~ ~  ~~~~~ ~~ ~~= ~ ~~~ 

ii se le causare lesiones araves v de tres meses v un di a cinco años 
de pnsión en los demáz caso; 

El militar vodrá ser castizado además con la nena de cérdtda de 

El militar que, encargado del aprovisionamiento de las Fuerzas 
Armadas, sustituyere uilos efectos por otros o alteras$ sus cualida- 
des fundamentales o caracteristicas eswcificas. será castieado con 
la pena de prisión d e  uno a seis año; 

- 
' En tiempo de guerra se impondrs la pena de tres a diez anos de 

prisión. 

Articulo ciento noventa y tres' 
El aue. en tiemmt de nuerra o estado de sitio. habiendo 

contratidó con la AdminiiÍración Militar, incumpliere en su 
integridad las 'obligaciones contraidas o las cumplim en condici? 
nes defectuosas que desvirtúen o imddan la finalidad del contrato 
será castigado con la pena de dos-a ocho años de pnsión. Los 
mismo3 hechos. cometidos por impmdencia, smán castigados con 
la pena de pnsión de tres meses y un dia a dos años. 

Podrá unponme. ademar. la surpnsidn de las actividades de la 
empresa por un periodo oe uno a tres d o s  y. en caso de especial 
gravedad. la incautación o disolución de la misma. 

Articulo ciento noventa y cuatro 

- ~ - - ~ - ,  ~~~ ~ . - ~  ~~~~~ - ~ ~ -  - ~ ~ - ~ ~  

ena de tres meses y un día a dos años. 

Aniculo ciento noventa y cinco 
El militar que destruyere, detenorarc. abandonare o surtrajere, 

total o parcialmente, el equipo reglamentano, matenalcs o efectos 
que tenga bajo su custodia o responsabilidad por razón de su cargo 
o destino sera cariipada con la nena de misión de irer meses , un  - ~ ~ ~ - ~ - ~ ~ - ,  ~~~~~ ~ - ~ - ~ -  =.-~- -. F~ -.-.- ~ -~ ~~~~ ~ ~~ 

dia a dos añon, siempre que su valor sea igual o superior á la 
$uantia minima establecida en el Penal para el delito de 

- 
empleo. 1 Si se refiere a material de auerra. armamento o munición. se 

Ariicitlo ciento ochenta y siete 
El que en un procedimiento judicial militar, en su vista o en 

comparecencias obligadas y legales, cometiere desacato o desobe- 
diencia contra Tribunales o Jueces militares, será castigado con la 
pena de tres meses y un día a seis años de prisión. Si los hechos 
revistieran grave trascendencia, se impondrá la mitad en su mitad 
mayor. 

impondrá la pena de uno a seh años de prisi6n. 
Si estos hechos revistieren especial gravedad, se impondra la . 

pena de tns a diez años de prisión. 
, 

Aniculo y seis 
El militar que sustrajere o receptare material o efectos que, sin 

tenerlos bajo su cargo o custodia, e s t h  afectados al servicio de las 
Fuerzas Armadas, será castigado con la pena de prisión de tres 
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